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RESUMEN 

El objetivo de la presente investigación fue determinar la relación existente entre la 

Auditoría de Cumplimiento y el Control Específico en los Órganos de Control de 

Lima Metropolitana, 2020 – 2021. La investigación es con enfoque cuantitativo y 

Diseño descriptivo-Correlacional, de tipo no experimental. Se considero una 

muestra no probabilística de 50 profesionales pertenecientes a Órganos de Control 

Institucional pertenecientes a la Gerencia de Lima Metropolitana, a quienes se les 

curso un cuestionario para la recolección de datos, la cual constaba de 19 Ítems 

para la variable Auditoría de Cumplimiento, así como para la variable Control 

Específico. Fue utilizada la prueba de correlación Rho de Spearman para la 

contrastación de hipótesis, elaborándose tablas y figuras. Se determinó que entre 

las variables Auditoría de Cumplimiento y Control Específico la correlación 

(rho=3,328 x10 -9), siendo una correlación positiva media. Se concluyó que existe 

relación entre las variables Auditoría de Cumplimiento y Control Específico, en 

relación a la muestra estudiada. 

Palabras clave: Observación, Fase de Ejecución, Irregularidades, Evidencia 
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ABSTRACT 

The objective of this research was to determine the relationship between 

Compliance Audit and Specific Control in the Control Bodies of Metropolitan Lima, 

2020 - 2021. The research has a quantitative approach and a descriptive-

correlational, non-experimental design. A non-probabilistic sample of 50 

professionals belonging to Institutional Control Bodies belonging to the 

Management of Metropolitan Lima was considered, who were given a questionnaire 

for data collection, which consisted of 19 items for the Compliance Audit variable, 

as well as for the Specific Control variable. Spearman's Rho correlation test was 

used to test hypotheses, and tables and figures were prepared. It was determined 

that there is a correlation between the variables Compliance Audit and Specific 

Control (rho=3.328 x10 -9), being an average positive correlation. It was concluded 

that there is a relationship between the variables Compliance Audit and Specific 

Control, in relation to the sample studied. 

Keywords: Observation, Execution Phase, Irregularities, Evidence. 
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I. INTRODUCCIÓN

 La corrupción es un mal endémico a nivel mundial, que se ha vuelto 

parte de la idiosincrasia de los ciudadanos, al respecto, tal como evoluciona 

la tecnología continuamente, así mismo, evoluciona la corrupción, ya que 

se conforman organizaciones y redes criminales que se encuentran inmersas 

tanto en lo político, así como, en lo judicial.  

Ello ha generado, tal como lo señalo Paffarini (2020), inestabilidad 

económica y política en varios países de Latinoamérica tales como en Argentina, 

Brasil y Perú; así mismo, la OCDE (2019), menciona entre otros aspectos, la 

desconexión existente entre las instituciones públicas y los ciudadanos de a pie, 

ello puede ser explicado debido a que la corrupción se encuentra inmersa en las 

altas esferas del poder. Así mismo, más del 70% de latinoamericanos tienen la 

percepción que se encuentran gobernados, por grupos que buscan beneficio 

propio, más no de los ciudadanos. 

Asimismo, Transparencia Internacional (2020) otorgó a la región la 

puntuación media de 43, la cual se debió principalmente por el escandaloso caso 

Odebrecht, en la cual, el gigante de construcción de Brasil soborno a diversos 

presidentes de Brasil, Perú y Argentina, con el fin de beneficiarse con contratos 

millonarios de construcción de gran envergadura. 

De la encuesta realizada a líderes de opinión destacados en los medios de 

comunicación de América Latina por el Institut de Publique Sondage d'Opinion 

Secteur (IPSOS), se les fue consultado entre otros, que cual será el mayor desafío 

en el año 2022, respondiendo el 47%, la lucha contra la corrupción. IPSOS (2021); 

ante ello, Kassem & Higson (2016), señalo que la Auditoría en el sector público es 

uno de los mecanismos eficaces para reducir y eliminar la corrupción, sin embargo, 

Assakaf et al.(2018), señalo que de la literatura revisada pocos autores han 

determinado cuales son los obstáculos que enfrenta la Auditoría publica para 

prevenir y detectar la corrupción, en especial en los países en sub desarrollo. 

Además, Goldstein & Drybread (2018), señalaron que la corrupción ha sido 

utilizada para frustrar proyectos que fomentan la igualdad, ya que, desean 

mantener su estatus social y político, y con ello preservar las desigualdades 
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existentes en Latinoamérica; de igual manera, R. Bohn (2012), manifiesta que los 

ciudadanos eligen racionalmente la corrupción siendo participes de la misma. 

Habría que decir también, que, en el Perú, se percibe que el segundo 

problema más importante en el Perú es la corrupción, generada por la coima y 

sobornos entregados a funcionarios públicos para el otorgamiento de Obras 

Públicas a beneficio de empresas privadas. Así mismo, los propios ciudadanos 

aceptan haber realizado actos tales como la coima y lo justifican ante la falta de 

efectividad de las instituciones públicas, según el Instituto de Estudios Peruanos 

(2019). 

Así también, Tirado (2018), afirmó que organizaciones criminales se han 

asociado con funcionarios tanto de Gobiernos Regionales y Locales, con el fin de 

no ser descubiertas con facilidad. 

Por lo tanto, según lo señalado, está demostrado que la corrupción se 

encuentra inmersa en Latinoamérica, además de ello que se han organizado de 

una forma tal, que cada vez es más complicado obtener las evidencias suficientes 

y apropiadas; por lo tanto, los auditores están obligados a encontrarse preparados 

y capacitados, a fin de detectar los hechos irregulares que se realizan en la 

administración pública y ser revelarlos en un informe de control ya sea este un 

informe de Auditoría de Cumplimiento o de control específico, tal como lo menciona 

(Flores, 2004, p66). 

La presente investigación se centró en primer lugar, en el informe de 

Auditoría  de Cumplimiento, el cuales un componente de los servicios de control 

posterior que son realizados por quienes conforman el Sistema Nacional de 

Control1, las mismas que tienen un plazo de ejecución de 100 días calendario, 

efectuándose técnicas y procedimientos de auditoría necesarias para obtener 

evidencias suficientes y apropiadas, la cual permite que se identifiquen 

irregularidades o deficiencias contrarias a la normatividad, las mismas, que deberán 

de ser inobjetables por parte de los implicados, según Contraloría General de la 

República (2022). 

1 Conformado por la Contraloría General de la República (CGR), los Órganos de Control Institucional 
(OCI) y las Sociedades de Auditoría Externas designadas por la CGR. 
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Así también, Shack y Lozada (2020), señaló que el servicio de Control 

Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, es nuevo y contempla un 

procedimiento abreviado con una duración de 60 días calendario afín de auditar los 

casos de un monto igual o menor de 30 millones de soles; sin embargo, 

contradictoriamente la Contraloría General de la República (2022), establece  

montos entre S/ 529,000 a S/ 667,000, afín de que los OCI puedan realizar un 

Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a nivel nacional.  

Por lo tanto, existe una problemática para la elaboración de los informes de 

Auditoría de Cumplimiento y de Control Específico, ya que los plazos para elaborar 

los informes de control antes señalados, podría ocasionar que no se obtengan 

evidencias suficientes que puedan sustentar las irregularidades advertidas durante 

el plazo de ejecución de auditoría. 

De acuerdo a lo anteriormente narrado se expondrá el problema principal: 

¿Cómo la Auditoría de Cumplimiento se relaciona con el Control Específico en 

Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021?; y los problemas 

específicos: ¿Cómo las irregularidades de control específico se relacionan con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021? ¿Cómo se relaciona la evidencia obtenida en el Control Específico con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021? ¿Cómo se relaciona la fase de ejecución del Control Específico con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021? 

La justificación de la presente investigación, es el de contribuir a efectuar un 

adecuado control posterior gubernamental, la cual permitirá brindar nuevos 

conocimientos a los profesionales participantes en el control gubernamental y que 

elaboran los servicios de control tales como la Auditoría de Cumplimiento y de 

control específico. Así también, permitirá efectuar mejoras en la normativa 

reguladora vigente, tomándose en cuenta diversos elementos que pudieran lograr 

un efectivo control posterior. 

En la práctica, la vinculación de la Auditoría de Cumplimiento y de control 

específico es nueva, por lo cual es necesario realizar estudios concernientes a este 

tema. 
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Respecto a la justificación metodológica, por tratarse de una investigación 

con modalidad cuantitativa, colaborará con instrumentos válidos y confiables para 

ser utilizadas en posteriores investigaciones. 

Posteriormente, se planteó el objetivo general: Determinar como la Auditoría 

de Cumplimiento se relaciona con el Control Específico en Órganos de Control de 

Lima Metropolitana, 2020 – 2021; y los objetivos específicos: Determinar cómo las 

irregularidades de Control Específico se relaciona con la Auditoría de Cumplimiento  

en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021; Determinar cómo 

evidencia obtenida en el Control Específico se relaciona con la Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021; 

Determinar cómo la fase de ejecución de Control Específico se relaciona con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021. 

Para finalizar establecimos la hipótesis general: Existe relación del Informe 

de Cumplimiento con el informe de control específico a hechos con presunta 

irregularidad en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. Hipótesis 

específicas: Existe relación entre las irregularidades de Control Específico con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021; Existe relación entre la evidencia obtenida en el Control Específico con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021; Existe relación en la fase de ejecución de Control Específico con la Auditoría 

de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 Respecto a los antecedentes internacionales revisados sobre las 

variables intervinientes, se tiene que Caraguay (2020), planteó como objetivo la 

utilización de herramientas informáticas en las Auditorías gubernamentales 

realizadas en Ecuador, México y Perú, la misma, fue realizada con 

método comparativo, documental, afín de identificar las similitudes de su 

utilización en los países antes mencionados; al respecto, se analizaron las 

prácticas de las herramientas tecnológicas en la Auditoría gubernamental, 

concluyéndose la importancia del uso de técnicas especializadas en la Auditoría 

gubernamental, para obtener indicios de responsabilidad penal, lo cual va de la 

mano con el desarrollo de políticas públicas de control gubernamental. 

Por su parte Reinaudi (2017), tuvo como objetivo analizar la relación entre la 

Auditoría Externa y el control interno basado en riesgos, así como, sus beneficios 

en la gestión de las organizaciones, la misma se realizó mediante un estudio 

exploratorio bibliográfico, en la cual se concluyó que, si se logra conocer a 

profundidad la entidad a auditar, ello permitirá elaborar un Plan de Auditoría que 

aporte evidencia más convincente y revele errores e irregularidades. 

A su vez Majian (2020), tuvo como objetivo conocer los antecedentes 

respecto al marco normativo que sirven de criterio para las auditorías de 

cumplimiento, que muchas veces no son claros o son ambiguos y a partir de ello, 

elaborar lineamientos adecuados que permitan que sea un criterio razonable y sea 

utilizados por el auditor como herramienta para su trabajo, para ello se utilizó la 

metodología inductiva, tomándose una muestra  de 32 informes de auditoría de 

gestión aprobados entre los años 2014 al 2018 y las normas aplicadas en los 

mismos; determinándose que el 63,63 % de las normas divulgadas en los informes 

contienen definiciones vagas, el 36,36% no establecen sanciones y el 72.72% no 

cuentan con procedimientos para su aplicación práctica.  

Restrepo (2018), planteo como propósito, conocer la calidad de los hallazgos 

de auditoría de las contralorías departamentales y municipales de Colombia, la 

metodología utilizada para llevarla a cabo fue el inductivo con aplicación de análisis 

cuantitativo, mediante el diseño de muestra probabilístico, estratificado, de un total 

de 1067 hallazgos de informes de auditoría, concluyéndose que el 30% de los 
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hallazgos tienen una calidad adecuada. Por lo cual recomendó estructurar un 

programa de capacitación para desarrollar y evaluar habilidades con el fin de 

realizar la planificación y ejecución de auditorías. 

En los antecedentes nacionales, se consideró a Malpartida (2021), que 

planteo como propósito el determinar la relación entre el control simultaneo y el 

servicio de control específico, realizada mediante diseño descriptivo-correlacional, 

de tipo no experimental, se trabajó con 38 jefes de OCI de Lima metropolitana y 

Callao. El 55.3% considera que casi siempre se evidencian situaciones adversas, 

el 50% señalo que para la obtención de evidencias no siempre se destina 

presupuesto y en su defecto el 47.5 % no siempre se requiere presupuesto. 

Finalmente, concluyó que existe correlación entre el control simultaneo y el servicio 

de control específico en los OCI de la Gerencia Regional de Control de Lima 

Metropolitana y Callao. 

Así también, Pinedo (2022), tuvo como objetivo la descripción de la 

realización del Servicio de Control Específico en la Superintendencia Nacional de 

Bienes Estatales, realizada mediante enfoque cualitativo en base al paradigma 

interpretativo, tal que en el diseño de investigación se utilizó el fenomenológico. Al 

respecto, se concluyó que el Servicio de Control Específico se realizó en base a las 

directrices establecidas por la CGR, denotándose limitaciones tales como la 

complejidad de los casos, el plazo de ejecución y una inadecuada evaluación de 

control; siendo coincidente con lo señalado con Otarola (2018), cuyo objetivo con 

un enfoque cualitativo, fue describir la ejecución de Auditorías de Cumplimiento 

dentro de la Superintendencia Nacional de Migraciones, basado en la metodología 

de estudio del paradigma interpretativo, utilizándose como diseño el 

fenomenológico, concluyéndose, que la comisión auditora no estableció un 

adecuado plazo de ejecución,  así mismo, no fue evaluado de manera adecuada el 

ambiente de control interno. 

Rodríguez (2022), utilizó un método hipotético-deductivo, un diseño no 

experimental, transaccional, correlacional-causal, y 102 participantes fueron 

evaluados vía cuestionario con el objetivo de determinar la influencia de la auditoría 

de cumplimiento en la gestión administrativa en una institución pública del sector 

vivienda; esto condujo a determinarse que existe relación entre la gestión 

administrativa y la auditoría de cumplimiento. 
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Asu vez, Ortiz (2018), tuvo como finalidad determinar la influencia de la 

Auditoría de cumplimiento en la elaboración del presupuesto público de la 

Municipalidad Distrital de Yucay, el estudio uso el diseño no experimental 

cuantitativa, tomándose como población de estudio a 30 trabajadores, 

efectuándoseles encuestas, se pudo establecer que las fases del presupuesto 

público en la municipalidad distrital de Yucay están afectadas por la Auditoria de 

Cumplimiento. 

Respecto a la primera variable Auditoría de Cumplimiento se cuenta con las 

siguientes definiciones: Para  la Contraloría General de la República (2022), es un 

Servicio de Control Posterior el cual es realizado sistematizadamente 

,recopilándose evidencia que permite al auditor contar con la seguridad razonable 

necesaria para revelar observaciones de auditoría, dicha Auditoría, se origina en la 

etapa de planificación, donde se debe establecer la materia de control y 

comprender adecuadamente a la entidad auditada. 

Así también, la Contraloría General de la República (2016) señaló, que es 

un examen imparcial realizado por profesionales que laboran en el Sistema 

Nacional de Control, los cuales tienen como propósito identificar desviaciones en el 

cumplimiento de las disposiciones de normas internas vigentes realizada durante 

la gestión de funcionarios y/o servidores públicos. 

Además,  Flores (2016), señaló que a la Auditoría de Cumplimiento se le 

denominaba Informe largo, siendo este un informe administrativo, teniendo como 

objetivo determinar si las operaciones procesos o actividades de la entidad auditada 

se encuentra de acuerdo con las políticas y directrices internas. Así también, el de 

determinar si los controles internos con que cuenta la entidad auditada son 

apropiados. 

Además, otras instituciones gubernamentales de control gubernamental en 

Latinoamérica, tales como en la Contraloría General de la República (2018), de 

Colombia afirmaron que la Auditoría de Cumplimiento se lleva a cabo de forma 

independiente, metódica y objetiva, y se reúnen y obtienen pruebas suficientes y 

adecuadas para determinar si se cumplen las disposiciones de la orden que se han 

identificado como criterios de evaluación. Los resultados de la Auditoría de 

Cumplimiento se pondrán a disposición de los sujetos de control y de los usuarios 

previstos de acuerdo con las normas de transparencia y publicidad. 
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La Contraloría General del Estado (2021) de Bolivia, lo define como un 

conjunto del cual forma parte la revisión sistemática y la evidencia, afín de expresar 

si se cumplió con el ordenamiento administrativo y legal respecto al uso de recursos 

que son administrados por la entidad auditada. 

Asimismo, la Auditoría General de la Nación (2016) de Argentina asevero 

que la Auditoría de Cumplimiento se realiza mediante una evaluación con el fin de 

establecer si una entidad ha cumplido con los criterios de auditoría. 

Es de señalar que de acuerdo con las Normas Generales de Control 

Gubernamental y las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) reconocidas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC), que incluyen el trabajo realizado 

por la comisión de auditoría, el desempeño profesional y la participación de 

expertos, y que según la Contraloría General de la República (2022), el equipo 

encargado de realizar la auditoría de cumplimiento debe apegarse a estas normas. 

Es de mencionar que diversos autores advierten situaciones tales como la 

falta de recursos económicos e implementación de normativa de Auditoría 

internacionalmente aceptada, los cuales afectan la ejecución adecuada de la 

Auditoría de cumplimiento, tal como, las naciones que componen la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico, según Cordery & Hay (2022), se 

encuentran preocupados por los futuros desafíos, en particular las limitaciones de 

recursos económicos las cuales afectarían principalmente a la realización de 

Auditorías de Cumplimento. 

Así mismo, Slobodianyk et al. (2018), concluyo que en Europa, 

específicamente en Ucrania la Auditoría de cumplimiento se encuentra en un 

proceso de transformación en la cual deben de implementar las NIA en el sistema 

de control de las finanzas públicas; así también, según Adepeju (2017), todos los 

países asiáticos están pasando a utilizar normas de auditoría en el sector público. 

Al mismo tiempo, la seguridad en la Auditoría de Cumplimiento, es aquella 

que la comisión auditora deberá de obtener durante el proceso de la Auditoría 

mediante la obtención de evidencia suficiente y apropiada, efectuándose 

procedimientos de auditoría, además que se deberá entender la materia a examinar 

obligatoriamente; con lo cual se podrá obtener una seguridad razonable para 

fundamentar las conclusiones finales de la auditoría, además que, de existir una 
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seguridad razonable, con lo cual, en respuesta a cualquier solicitud,  todos los 

miembros de la comisión auditora podrá respaldar adecuadamente la información 

declarada en el informe de Auditoría, ya sea de naturaleza administrativa, civil o 

penal. Esto se debe a que los informes de Auditoria se consideran actualmente 

pruebas previas al juicio en el contexto penal. 

Además, en la Auditoría de Cumplimiento existen 3 etapas que son 

realizadas por la Comisión de auditoría: Planificación, Ejecución y Elaboración de 

Informe; inicialmente, la etapa de Planificación, consta de: acreditación e instalación 

de la comisión de auditoría, comprensión de la entidad y materia a examinar y 

finalmente la aprobación del Plan de auditoría, la cual deberá de elaborarse en un 

periodo máximo de 15 días hábiles. 

En primer lugar, mediante pruebas de recorrido, la comisión auditora 

convendrá evaluar los controles internos establecidos por la entidad auditada, que 

permitirá identificar las deficiencias de los controles ya implementados, además del 

requerimiento de información; lo más importante en esta etapa es el conocimiento 

y comprensión de la entidad o dependencia y la materia que será examinada. 

Seguidamente, la comisión auditora deberá establecer concretamente el 

objeto, asunto y monto a auditarse, así como el establecer procedimientos 

adecuados a fin de detectar posibles desviaciones, para lo cual es relevante el 

expertise y juicio profesional de los auditores. 

Respecto al expertise de los auditores Miraj & Wang (2018) mencionaron 

que en las Naciones del Sur de Asia, tienen un gran desafío para implementar las 

Normas Internacionales de contabilidad (NIC), ya que carecen de personal que 

garantice transitar por dicho proceso, a fin de mejorar en el sector público la calidad 

de la auditoría, al respecto, como solución Greenwood & Zhan (2019), sugiere que 

debería ajustarse la capacitación de los auditores y que los auditores rindan 

cuentas ante sus actuaciones. 

Aunado a ello, Mahzan & Veerankutty (2010), señalaron que el personal de 

Auditoría carecen de habilidades relacionada a las tecnologías  de la Información 

(en adelante TI) ya que se concentran más en el control interno y flujos de procesos, 

debido a ello, sugiere desarrollar equipos de auditorías capacitados en TI. 

Contrariamente, tal como lo señalo Alwardat et al.(2015), el expertise y 

conocimiento de los auditores, generó exiguas mejoras en la administración de los 
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recursos públicos; además, existen factores que influyen sustancialmente en los 

auditores del sector público, tal como “la hegemonía política, particularmente en los 

países en desarrollo”, afectándose la calidad de los informes de Auditoría de 

Cumplimiento. (Sumiyana et al., 2021, p.4). 

Luego, en la etapa de Ejecución, se elaboraran los procedimientos de 

auditoría, desviaciones de cumplimiento, evaluación de comentarios y/o 

aclaraciones y finalmente registrar el cierre de ejecución del trabajo de campo 

según la Contraloría General de la República (2022). En el desarrollo de los 

procedimientos de auditoría establecidos se obtendrá la evidencia, la cual será de 

sustento de las conclusiones finales del informe de auditoría de Cumplimiento; en 

este caso la evidencia deberá ser suficiente (cantidad) y apropiada (calidad) la cual 

será determinada por el auditor. 

La suficiencia de la evidencia, fundamentalmente servirá para convencer a 

diversos expertos de que las desviaciones de cumplimiento son razonables, así 

también, dicha evidencia deberá de ser remitida a la comisión auditora física o 

digitalmente por personas, funcionarios o servidores públicos. 

La evidencia es apropiada, cuando es pertinente, relevante, valido y fiable; 

al respecto Contraloría General de la República (2022) señalo que cuando la 

evidencia tiene relación con el tema que se aborda en el procedimiento de auditoría, 

es pertinente y cuando la evidencia sustenta la conclusión y responde al objetivo y 

periodo de la Auditoría es relevante. Su validez es el grado en que la evidencia 

representa a la materia a auditar y su fiabilidad es cuando al momento de ser 

recopilada la evidencia, se realizó de forma transparente; además, que la 

documentación obtenida debe ser original o copia legalizadas y/o certificadas. 

En cuanto a la evidencia, Longley et al. (2008), señalaron que 

sistematizando la realización de las Auditorías de Cumplimiento, permitirá reducir 

el gasto y esfuerzo de los auditores, además, que la evidencia  obtenida se podrá 

utilizar en la evaluación de riesgos, permitiendo una reacción más rápida por el 

responsable de la gestión; relacionado a ello,  Yu-Lin Hsu & Leilei Tang (2022), 

manifestaron que si existe una buen gobierno, repercutirá en la calidad de la 

Auditoría; ante lo referido, se sugiere que si se sistematizara las auditorías de 

Cumplimiento y existiese un buen gobierno, repercutirá en la calidad de la evidencia 

obtenida. 
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Subsiguientemente, la Contraloría General de la República (2022), señaló 

que la comisión de auditoría elegirá una muestra representativa del tema a 

examinar utilizando métodos estadísticos o no estadísticos, luego de lo cual se 

identificará la muestra de acuerdo con los objetivos de la auditoría; después de eso, 

se establecerá el tamaño de la población y sus variables; y por último, se elegirá el 

tamaño final de la muestra, que deberá basarse en los riesgos de control interno 

anteriormente identificados; los mismos que servirán para establecer los resultados 

de la Auditoría de cumplimiento. 

Ahora respecto al muestreo no estadístico, se aplicarán en partidas claves, 

en función de alguna particularidad establecida en función al expertise del auditor 

responsable, con la finalidad de lograr los objetivos establecidos en la Auditoría; 

primero se utilizará mediante la selección discrecional por parte del comité de 

auditoría de las cosas o transacciones importantes que se incluyan en la muestra 

de auditoría. Estos elementos o transacciones se elegirán en función de su 

importancia, materialidad y riesgo. 

Resultante del desarrollo de procedimientos, establecidos en el Plan de 

auditoría, con la evidencia suficiente y apropiada obtenida por la comisión, se 

identificará deficiencias de control interno e incumplimientos, las cuales deberán de 

ser registradas en la Matriz de Desviaciones de Cumplimiento, siendo validadas y 

aprobadas por parte del supervisor y responsable del OCI. A continuación, la 

Desviación de Cumplimiento debe redactarse en un lenguaje claro, nítido y objetivo, 

además de específico e inteligible. 

Referente a lo señalado, la Contraloría General de la República (2021), 

estipula que para la preparación de las Desviaciones de Cumplimiento, se deberá 

de revelar los hechos previos a la Auditoría, para facilitar su comprensión, así 

mismo, que las situaciones deficientes y relevantes que se determinen serán a raíz 

de la elaboración de procedimientos de auditoría. 

Además, se considerarán los elementos de la Desviación de Cumplimiento: 

Condición, Criterio, Efecto y causa, cuando se advierta infracciones a la normativa 

aplicable, disposiciones internas y estipulaciones contractuales establecidas. 

Luego de elaborarse la Desviación de Cumplimiento, se procederá a ser 

comunicada de forma reservada por medio de cedulas de notificación, a las 

personas que están inmersas en los hechos identificados, ya sean que estas 
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laboren o no en la entidad auditada. Al respecto, la contraloría señalo la 

obligatoriedad del uso de la casilla electrónica para la comunicación de las 

desviaciones de cumplimiento, sin embargo, la comisión auditora deberá de utilizar 

todas las medidas a su alcance de que el auditado está informado a fin de que no 

exista la indefensión frente a los hechos observados; tal como sucedió con el Sr. 

Manuel Durand Gómez y la SUNAT, en el cual SUNAT comunico a través del buzón 

clave sol diversas notificaciones respecto al embargo del inmueble  de propiedad 

del Sr. Durand, sin embargo el contribuyente manifestó que no había tomado 

conocimiento del mismo afectándose  el derecho de defensa y debido proceso. Al 

respecto, Pleno. Sentencia 159/2022 (2022), resolvió a declarar fundada la 

demanda; en consecuencia, nula las notificaciones y resoluciones coactivas 

efectuadas por la SUNAT, además de ordenar que se notifique nuevamente, al 

domicilio fiscal del demandante. 

Luego de que los involucrados se les notifique y remita la desviación de 

cumplimiento, se les otorgara un plazo máximo de 10 días hábiles y 

excepcionalmente 5 días hábiles de prórroga, para que remitan sus comentarios 

y/o aclaraciones adjuntando documentación adicional de corresponder en copias 

autenticadas o legalizadas. 

Posteriormente, de los comentarios o aclaraciones remitidas dentro de los 

plazos establecidos, la comisión realizara una evaluación objetiva, imparcial , la 

cual deberá incluir entre otros según  la Contraloría General de la República (2022): 

el título del asunto materia de la observación, considerándose la condición y el 

efecto; respecto a las personas comprendidas, se deberá de revelar el nombre, 

cargo desempeñado, periodo de gestión, documento de presentación de 

comentarios y/o aclaraciones; calco del hecho y de los comentarios o aclaraciones 

presentados; comentarios del auditor evaluador y firma de los integrantes, jefe y 

supervisor de la comisión auditora en señal de conformidad. Es de comentar, que 

se desvirtuara la desviación de cumplimiento, solo cuando el auditado presente 

nuevos elementos de juicio que permita cambiar de opinión a la Comisión auditora; 

siendo comunicado al auditado si fuese el caso.  

Culminada la etapa de ejecución, se deberá elaborar el informe de auditoría 

la cual será redactada de manera ordenada, sistemática, concisa objetiva, oportuna 

utilizando la estructura aprobada por la CGR según anexo n.° 18 señalado por la  
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Contraloría General de la República (2022); la cual deberá de ser comunicada al 

titular de la entidad auditada en la cual se revelara las deficiencias de control interno 

así como las Observaciones que serán definidas a partir de las evaluaciones de las 

desviaciones de cumplimiento. 

En caso se determinen responsabilidades de tipo administrativo, civil o penal 

se deberá de adjuntar los argumentos jurídicos correspondientes elaborado por el 

integrante (abogado) de la comisión auditora tomándose las siguientes 

recomendaciones según la Contraloría General de la República (2022): 

Respecto a la presunta responsabilidad administrativa, podrá estar sujeta a 

la potestad sancionadora de la entidad o de la CGR, en el caso de estar sujeta por 

la entidad, se deberá de remitir el Informe de Auditoría al titular de la entidad para 

que los servidores involucrados efectúen el deslinde de responsabilidades por 

presuntas infracciones leves; en el caso estar sujeta por la CGR, se aconseja remitir 

el informe al Órgano Instructor Competente de la Contraloría General de la 

República, junto con los trámites y soportes pertinentes, a fin de iniciar el proceso 

de determinación de responsabilidades administrativas por presuntas infracciones 

graves. 

Se aconsejará que el Informe de Auditoría sea remitido al Procuraduría de 

la Contraloría o de la entidad auditada para el inicio de las acciones civiles 

correspondientes en caso de que se establezca presunta responsabilidad civil. 

En lo que corresponde a presunta responsabilidad Penal, se recomendará 

que el Informe de Auditoría sea remitido al Procurador Público Especializado en 

Delitos de Corrupción o en su defecto al Procurador Publico de la Contraloría. 

La segunda variable Control Específico a hechos con Presunta 

Responsabilidad (en adelante Control específico) fue creada por la CGR el 1 de 

julio de 2019 mediante la Resolución de Contraloría n.° 198-2019-CG, como un 

nuevo esquema de servicio de control posterior ya existentes (Cumplimiento, 

financiera y desempeño), con el fin de dar cobertura a los casos de un monto menor 

o igual a 30 millones de soles en un plazo de 60 días calendario según Shack y

Lozada (2020), manifestó que la creación de este nuevo servicio de control, es 

debido a que se necesitaba un nuevo modelo de control, que deberá ser más célere, 

focalizado y eficaz, con un análisis de costo-beneficio, que además permita 
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identificar responsabilidades con respecto al uso de los recursos y bienes del 

estado. 

En concordancia, Mattei et al. (2021), señalaron que la Auditoría 

gubernamental ha ido evolucionando en su modelo, ya que en la década  de los 80, 

el modelo imperante era el weberiano, también conocido como administración 

pública burocrática o tradicional, en la cual la Auditoría se basaba en los insumos y 

la regulación y uso correcto de los recursos públicos; posteriormente, en la década 

de los 90, se transformó a un modelo de las Auditorías corporativas, en el cual se 

consideró los resultados obtenidos y la eficiencia , además de introducirse la 

Auditoría de gestión; finalmente, en la década de 2000, la Auditoría se centró en la 

eficacia de los resultados, utilizándose Auditorías de valor por dinero (costo-

beneficio); de igual manera Shakir & Abbas (2020) , opinan que  la eficacia de la 

Auditoría permite controlar la corrupción y los fraudes, mejorando la confianza de 

los usuarios respecto a  la información financiera revelada y del sistema de control 

interno; agregando a lo anterior, Cachay et al. (2022) señalaron que el cumplimiento 

de normas y leyes contribuye en la gestión pública, permite tomar mejores 

decisiones. 

Respecto a la conceptualización de la variable Control Específico, coinciden 

la Contraloría General de la República (2019), Contraloría General de la República 

(2021) y Shack y Lozada (2020), quienes señalaron que el Control Específico 

consiste en identificar oportunamente y de forma abreviada la existencia de hechos 

irregulares que puedan ser plausibles de responsabilidad administrativa, civil o 

penal; los hechos de presunta irregularidad se identificaran a partir de un servicio 

relacionado, denuncia periodística o ciudadana debidamente sustentadas con 

documentación probatoria. 

Además, que previo al desarrollo del Control Específico, se podrá incorporar 

evidencia que se obtuvo durante la acción de control que origino el control 

específico; posteriormente si dicha evidencia es considerada suficiente y 

apropiada, se procederá a elaborar la Carpeta de Servicio en un plazo de 3 días 

hábiles, con la participación de un abogado; asimismo, si el equipo de planeamiento 

considera necesario podrá solicitar información y/o documentación adicional en un 

plazo máximo de 5 días a partir de la acreditación o primer requerimiento realizado 

a la entidad. 
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El control específico se dividirá en 3 etapas: Planificación, Ejecución y 

Elaboración de Informe, los cuales deberán realizarse en un plazo aproximado de 

45 días hábiles. 

La primera etapa se iniciará luego de aprobada la Carpeta de Servicio y 

registrada en el aplicativo informático implementado por la CGR; en la cual se 

elabora el Plan de Control Específico el cual deberá de elaborase en un plazo cinco 

(5) días hábiles y deberá de revelarse según la Contraloría General de la República

(2021) lo siguiente: 

✓ Precisar respecto al control específico, si se encuentra programado o no en el

Plan Anual de Control de la unidad a cargo del Servicio de Control. 

✓ Periodo en el cual se realizó el hecho con presunta irregularidad (inicio y fin)

✓ Objetivo del control específico

✓ Plazos y cronograma de ejecución del control específico

✓ Criterios vulnerados

✓ Establecer procedimientos que permitan el logro de objetivos trazados en el

control específico 

✓ Conformación de la comisión de control específico y costos estimados

✓ Se señalará que el Informe de Control Específico, se emitirá al concluir la

ejecución y será firmado por el supervisor, jefe de comisión y el responsable del 

órgano desconcentrado, unidad orgánica de la Contraloría o del OCI, de quien 

dependa la Comisión de Control, según corresponda. 

En la ejecución, se desarrollarán y documentarán los procedimientos que 

fueron establecidos en el Plan de Control específico, la misma que deberá ser 

realizada en un plazo máximo de 30 días hábiles; como resultado, la comisión de 

control identificara las presuntas irregularidades, incluyéndose las causas y el 

efecto o perjuicio ocasionado, con ello elaborara la Matriz de hechos específicos, 

señalándose en forma breve y concisa el hecho irregular con sus respectivas 

evidencias las cuales deben ser suficientes y apropiadas. A continuación de ser 

aprobada la Matriz se procederá a elaborar el pliego de Hechos el cual deberá 

contar con los siguientes elementos: Condición, Criterio, Efecto y Causa, los cuales 

se definen de la siguiente manera:  

✓ Condición: Es la narración de los hechos advertidos, presuntamente irregulares

identificándose la evidencia obtenida. 
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✓ Criterio: Norma, disposición u otras que han sido presuntamente trasgredidas.

✓ Efecto: Es la consecuencia que fue ocasionado por los hechos irregulares en

perjuicio del Estado o ciudadanos. 

✓ Causa: Es el motivo que genero el hecho irregular.

Luego se iniciará la notificación del pliego de hechos a los presuntos 

implicados de manera reservada adjuntándose toda la evidencia obtenida por la 

comisión; la CGR asignará casillas electrónicas para que se comuniquen los 

hechos irregulares; asimismo, se podrá notificar de manera física sino se logró 

efectuar de manera electrónica. 

El plazo que se le otorgará a las personas involucradas, será un máximo de 

5 días hábiles, posterior a la comunicación y excepcionalmente 2 días hábiles de 

ampliación. 

Luego de ser presentados los comentarios o aclaraciones, la comisión 

procederá a evaluarlas con la debida transparencia, independencia e imparcialidad. 

En relación a lo señalado, Muzurura & Mutambara (2022), mencionan que la 

transparencia es clave para aumentar el valor público de las Auditorías; por lo cual  

Brown & Popova (2021) indican que muchas importantes empresas globales están 

divulgando informes anuales voluntariamente de las acciones que están tomando 

al respecto.  

Si posterior, a la evaluación realizada, los involucrados no han desvirtuado 

los hechos irregulares, serán incluidos en el Informe de Control Específico como 

irregularidades, e identificándose las presuntas responsabilidades ya sean 

administrativa, civil o penal. 

Finalmente se dará por cerrada la etapa de ejecución y se procederá a 

elaborar el informe de Control específico en un plazo máximo de 7 días hábiles 

Según la Contraloría General de la República (2019), Contraloría General de 

la República (2021) y Shack y Lozada (2020), consideran tres dimensiones, tales 

como las irregularidades que son aquellas situaciones originadas por la acción u 

omisión de funciones, contrarias a la disposiciones internas u otras similares que 

afectaron los recursos públicos o bienestar general, de las cuales se identifican 

presuntas responsabilidades ya sean administrativa, civil o penal; se deberá de 

contar con evidencias suficientes y apropiadas contenido con antelación en un 

servicio de control, servicio relacionado u otros;  para que se apruebe la elaboración 
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de un Control específico y la fase de ejecución es aquella etapa en la cual se podrá 

incorporar evidencia que se obtuvo durante la acción de control que origino el 

control específico; posteriormente los comentarios o aclaraciones son evaluadas 

por la comisión con la debida transparencia, independencia e imparcialidad a fin de 

determinarse irregularidades. 

La relación entre las 2 variables, se podría justificar al cambio de enfoque de 

la auditoría gubernamental de un enfoque de cumplimiento a resultados, la cual a 

afectado el desempeño de los órganos de auditoría del sector público según (Mattei 

et al., 2021), dicho enfoque de valor por dinero, también se observa en Australia, la 

cual se encuentra agendada y en proceso de implementación según (Chowdhury & 

Shil, 2019). 
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III. METODOLOGÍA

3.1   Tipo y diseño de investigación 

    3.1.1 Tipo de investigación: La investigación es con enfoque cuantitativo en 

relación a la Auditoría de Cumplimiento y Control Específico en los Órganos de 

Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021, al respecto Hernández y Fernández 

(2014), señalaron que el Enfoque cuantitativo es ordenado y secuencial , no puede 

eludir el proceso, parte de una idea derivándose a objetivos y de la revisión teórica 

se establecen hipótesis con sus respectivas variables, a continuación se recolectaran 

datos con el fin de analizarlas y llegar las conclusiones finales (p. 4). 

Para Hernández y Mendoza (2018), que la meta principal del enfoque 

cuantitativo es la probanza de la hipótesis planteada; así como, la demostración de 

la teoría planteada (p. 7). 

    3.1.2 Diseño de Investigación: La Investigación que se desarrollo es de 

Diseño descriptivo-Correlacional, de tipo no experimental, ya que no se manipularan 

las variables de estudio. 

3.2 Variables y Operacionalización 

Variable 1: Auditoría de Cumplimiento 

Definición conceptual 

Para la Contraloría General de la República (2022) la Auditoría de Cumplimiento 

es un proceso sistematizado, en la cual se recopila evidencia la cual se evalúa, a 

fin de determinar si los funcionarios públicos han dado un uso adecuado a los 

recursos públicos. 

Definición operacional 

En las dimensiones de la Auditoría de Cumplimiento de acuerdo a Contraloría 

General de la República (2018)  y Contraloría General de la República (2021), se 

define a la primera dimensión la Observación que es resultado de la evaluación de 

las desviaciones de cumplimiento considerándose los comentarios y aclaraciones 

siendo evaluados con independencia e imparcialidad, identificándose presuntas 

responsabilidades ya sean administrativas, civiles o penales. En la segunda 

dimensión está la Seguridad de Auditoría es aquella que la comisión auditora 
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deberá de obtener durante el proceso de la Auditoría mediante la recopilación de 

evidencia suficiente y apropiada. 

En la tercera dimensión se encuentra la fase de Ejecución, dicha etapa de la 

Auditoría, es de suma importancia el expertise y conocimiento de los auditores, ya 

que permitirá determinar la muestra a examinar, desarrollo de procedimientos de 

auditoría, a raíz de la cual se determinarán las posibles desviaciones de 

cumplimiento luego de la evaluación de comentarios y/o aclaraciones, en un 

periodo de 15 días hábiles máximo. 

 

Variable 2: Control específico 

Definición conceptual 

Para Contraloría General de la República (2019) es aquel servicio de control 

Posterior cuya intervención oportuna permite identificar la existencia de hechos con 

evidencias de presunta irregularidad, así como presuntas responsabilidades con un 

modelo costo-beneficio. 

 

Definición operacional 

Según la Contraloría General de la República (2019) y Contraloría General de la 

República (2021) consideran cuatro dimensiones, tales como irregularidades que 

son aquellas situaciones originadas por la acción u omisión de funciones, contrarias 

a la disposiciones internas u otras similares que afectaron los recursos públicos o 

bienestar general, de las cuales se identifican presuntas responsabilidades ya sean 

administrativa, civil o penal; dichas irregularidades deben estar sustentadas la 

obtención de Evidencia de Control Específico, siendo suficiente y apropiada. Así 

también; en la fase de ejecución, se desarrollarán y documentaran los 

procedimientos de auditoría, la misma que deberá ser realizada en un plazo 

máximo de 30 días hábiles. 
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3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población 

Es el análisis de las unidades pertenecientes  a un mismo ámbito, donde se 

desarrolló el trabajo de investigación según Carrasco Diaz (2006), la población de 

estudio estuvo compuesta por  40 OCI pertenecientes a la Gerencia Regional de 

Control de Lima Metropolitana según el directorio de jefes de OCI ubicado en el 

portal de la Contralaría General de la República, de los cuales 39 ejecutaron 

Auditorías de Cumplimiento y servicio de Control Específico en los años 2020 y 

2021, detallándose a continuación: 

Tabla 1  

Población de Estudio 

N.° ENTIDAD PUBLICA 

1 Municipalidad Distrital de Cieneguilla 

2 Municipalidad Distrital de Barranco 

3 Municipalidad Distrital de Surquillo 

4 Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar 

5 Servicio de Administración Tributaria de Lima- SAT Lima 

6 Municipalidad Distrital de La Molina 

7 Municipalidad Distrital de San Juan De Lurigancho 

8 Servicio de Parques de Lima-SERPAR 

9 Sociedad de Beneficencia de Lima Metropolitana 

10 Empresa Municipal Inmobiliaria de Lima S.A. EMILIMA 

11 Municipalidad Distrital de Chorrillos 

12 Municipalidad Metropolitana de Lima 

13 Municipalidad Distrital de Villa El Salvador 

14 Fondo Metropolitano de Inversiones - INVERMET 

15 Municipalidad Distrital de La Victoria-Lima 

16 Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda 

17 Municipalidad Distrital de Pueblo Libre (Magdalena Vieja) 

18 Municipalidad Distrital de Los Olivos 

19 Sistema Metropolitano de La Solidaridad - SISOL 

20 Municipalidad Distrital de Ate 

21 Municipalidad Distrital de Pucusana 

22 Municipalidad Distrital de Puente Piedra 

23 Municipalidad Distrital de Lince 

24 Municipalidad Distrital de Lurigancho 

25 Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima S.A. - EMAPE 
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26 Empresa Municipal de Mercados S.A.  - EMMSA 

27 Municipalidad Distrital de Pachacamac 

28 Municipalidad Distrital de Comas-Lima 

29 Municipalidad Distrital de Lurín 

30 Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores 

31 Municipalidad Distrital de Ancón 

32 Instituto Catastral de Lima 

33 Municipalidad Distrital de El Agustino 

34 Municipalidad Distrital de Villa María Del Triunfo 

35 Municipalidad Distrital de San Martin De Porres 

36 Municipalidad Distrital de San Miguel 

37 Municipalidad Distrital de Carabayllo 

38 Municipalidad Distrital de San Isidro-Lima 

39 Municipalidad Distrital del Rímac 

Fuente: Buscador de Informes de Servicio de Control de la Contraloría General de la República 
ubicado en el link https://appbp.contraloria.gob.pe/BuscadorCGR/Informes/Avanzado.html# 

Elaboración: Investigador 

3.3.2 Muestra 

Para la determinación de la muestra se utilizó la Muestra no probabilística, que 

según Hernández Sampieri y Mendoza Torres (2018) , señalaron en este tipo de 

muestra, la elección no depende la probabilidad, sino por las características de la 

investigación, que este caso corresponde a personal especializado en Auditoría que 

tienen cargos desde asistentes hasta Jefes de Órganos de Control. 

Tal como lo señalo Carrasco Diaz (2006), la muestra es una fracción de la 

población la cual es fiel reflejo de la misma; por lo cual los resultados que se 

obtuviesen puede ser generalizada; para la presente investigación se consideró a 

50 profesionales pertenecientes a Órganos de Control Institucional pertenecientes 

a la Gerencia de Lima Metropolitana, de los cuales 15 son jefes y 35 profesionales 

de Auditoría de OCI.    

El método de selección es aleatorio simple. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En el trabajo se consideró como técnica la encuesta que se usa cuando se estudia 

un gran número de personas según Carrasco Diaz (2006). Al mismo tiempo con 

relación al instrumento fue el cuestionario, el cual se define como un conjunto de 
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preguntas que se preparan con antelación, las mismas que deben ser claras y 

precisas.  

 

Cuestionario 

Variable 1: Auditoría de Cumplimiento 

Instrumento        : Encuestas 

Autor                  : Carrasco Díaz 

Año             : (2006) 

N° de preguntas   : 19 

Tiempo de aplicación  : 25 min 

N° de profesionales   : 36 

Tipo de administración  : individual 

Escala    : Likert 

Niveles y rangos : Nunca (1), Casi nunca (2), A veces (3), Casi 

siempre (4), Siempre (5). 

  

Variable 2: Control Específico 

Instrumento    : Encuestas  

Autor     : Carrasco Díaz 

Año     : (2006) 

N° de preguntas      : 19 

Tiempo de aplicación  : 25 min 

N° de profesionales   : 36 

Tipo de administración  : individual 

Escala    : Likert 

Niveles y rangos : Nunca (1), Casi nunca (2), A veces (3), Casi 

siempre (4), Siempre (5). 

 

 

3.4.1 Validez 

Al respecto, con la validez del instrumento de investigación, permitió medir con 

precisión las variables estudiadas según Carrasco Diaz (2006). 
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La misma, se realizó a través de juicio de expertos, quienes analizaron el 

instrumento, si su consistencia interna es clara, pertinente y relevante para ser 

aplicado; se contó con 2 especialistas expertos en la materia de Auditoría y 1 

metodólogo con grado de Magister, quienes se detallan a continuación: 

✓ Abog. Brenda Catherine Manrique Ruiz de Urech, Especialista Legal del OCI

del Organismo Técnico Especializado SERNANP (Servicio Nacional de

Áreas Naturales Protegidas por el Estado).

✓ CPC Juan Antonio Rojas Dorregaray, Supervisor de Auditoría del OCI de

Ministerio de Educación.

✓ Fabián Rojas, Lenin Enrique, Mgtr. en Administración de Negocios

(Metodólogo).

Las comunicaciones realizadas y los certificados de validez suscritos por los

expertos antes señalados se comparten en los anexos de la presente tesis. 

3.4.2 Confiabilidad 

Es una cualidad en la cual al aplicarse en varias oportunidades el instrumento se 

obtendrá los mismos resultados.  

Es la aplicación repetida de un instrumento a un individuo o grupo de individuos, en 

la que se tiene los mismos resultados según Carrasco Diaz (2006). 

Al respecto, se realizó la prueba piloto en un espectro de 12 participantes, 

utilizándose dicho procesó con Alfa de Cronbach, en el cual se determinó un valor 

de 0.91, el cual indica una confiabilidad sumamente elevada tal como señalo 

(Hernández y Mendoza, 2018, p. 384); dicho calculo se adjunta en los anexos de la 

presente tesis. 

3.4.3 Procedimientos 

La investigación llevo a cabo un proceso, en primer lugar, se entregó un documento 

al Gerente Regional de Control de Lima Metropolitana de la Contraloría General de 

la Republica  en las que se realizó el estudio, a fin de dar su consentimiento. Luego 

de que se aprobó el documento, se procedió a aplicar el instrumento de medición 

a los participantes, el mismo que fue voluntario y de manera anónima. Una vez que 

se aplicaron los instrumentos, la información obtenida fue puesta en un cuadro de 
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Excel para que se encuentre listo para ser llevado al Statistical Package for the 

Social Sciences (SPSS). 

3.5 Métodos de análisis de datos 

El procesamiento de los datos se realizó mediante el SPSS tuvo en cuenta dos 

tipos de análisis, por un lado, de forma descriptiva con relación a cada variable, que 

fue mostrado en tablas y figuras con los datos porcentuales y absolutos y la otra 

forma fue de manera inferencial en la que se hizo la comprobación de las hipótesis, 

para lo cual se empleó la prueba de Rho Spearman y tablas cruzadas. Con ello se 

verá el grado de relación y significancia. 

3.6 Aspectos éticos 

El presente estudio se basará en principios tales como el respeto, veracidad, la 

información vertida serán fruto de la investigación. Los participantes lo harán de 

manera potestativa y el investigador no revelara lo informado a través de los 

instrumentos, ni los nombres de los colaboradores. Además, se considerarán los 

principios de autonomía, no maleficencia y beneficencia. Así también, se colocará 

en la investigación todas las referencias empleadas, sin completar con referencias 

que no fueron parte del presente estudio y serán colocadas utilizando el manual 

APA, séptima edición. 
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IV. RESULTADOS

 El instrumento que se aplico ha permitido tomar conocimiento de 

rasgos particulares de la muestra, tanto así, como el resultado de los indicadores 

de cada dimensión según la variable, las mismas que se especifican a 

continuación: 

3.7 Características: Sexo, profesión, cargo o función 

3.7.1 Sexo 

En la tabla 2 como en la figura 1, se observa que el 58% de profesionales de OCI 

de Lima Metropolitana son de sexo masculino, mientras que el 42% restante son 

de sexo femenino, tal como se muestra a continuación: 

Tabla 2  

Sexo de Encuestados 

Sexo Frecuencia   Porcentaje 
    Porcentaje 

acumulado 

Masculino 29 58,0 58,0 

Femenino 21 42,0 100,0 

Total 50 100,0 

   Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
   Elaboración: Investigador 



26 

Figura 1  

Sexo de Encuestados 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

3.7.2 Profesión 

En la tabla 3 como en la figura 2, se observa que el 44% de profesionales de OCI 

de Lima Metropolitana son Contadores, mientras que, el 18% abogados, el 12 % 

son Ingenieros tanto como Administradores, el 8% economistas, el 4% Profesores 

y otras profesiones lo compone el 2%, tal como se muestra a continuación: 

Tabla 3  

Profesión de Encuestados 

Profesión     Frecuencia     Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Contador Público 22 44,0       44,0 

Ingeniero 6 12,0       56,0 

Abogado 9 18,0       74,0 

Administrador 6 12,0       86,0 

Economista 4 8,0       94,0 

Profesor 2 4,0       98,0 

Otro 1 2,0     100,0 

Total 50 100,0 
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   Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
    Elaboración: Investigador 
 

Figura 2  

Profesión de Encuestados 

 
 Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
 Elaboración: Investigador 

 

 

3.7.3 Según cargo o función 

 

En la tabla 4 y Figura 3, se advierte que el 30% son jefes de OCI, el 20% son 

Supervisores tanto como asistentes, el 12% son jefes de Comisión, el 10% 

auditores y 8% son especialistas (Ingenieros, Abogados, etc.), tal como se muestra 

a continuación: 
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Tabla 4  

Cargo o Función de Encuestados 

Cargo Frecuencia  Porcentaje Porcentaje   acumulado 

Jefe de OCI 15 30,0 30,0 

Auditor 5 10,0 40,0 

Jefe de Comisión 6 12,0 52,0 

Supervisor 10 20,0 72,0 

Asistente  10 20,0 92,0 

Especialista 4 8,0 100,0 

Total 36 100,0 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Figura 3  

Cargo o Función de Encuestados 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
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3.8 Auditoría de Cumplimiento 

Dimensión N.° 1 Observación 

Dimensión N.° 2 Seguridad de Auditoría 

Dimensión N.° 3 Fase de Ejecución 

3.8.1 Observación 

3.8.1.1 Resumen de observación de Auditoría de Cumplimiento. 

Fue elaborada la tabla 5, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión observación de Auditoría de Cumplimiento. 

Tabla 5  

Resumen de observación de Auditoría de Cumplimiento 

Pregunta Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que los Observaciones identificadas están 

aludidos a perjuicios Económicos? 
3,68 

Casi 

siempre 

¿Consideras que los Observaciones identificadas están 

aludidos a temas Misionales? 
3,36 A veces 

¿Consideras que una Auditoría de Cumplimiento que no se 

encuentran dentro del umbral establecido por la Contraloría, 

se elabora por Control Específicos? 

3,44 

A veces, 

Casi 

Siempre 

¿Consideras que las Observaciones identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas responsabilidades 

administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría? 

3,24 A veces 

¿Consideras que las Observaciones identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas responsabilidades 

administrativas funcionales sujeta a la potestad sancionadora 

de la Contraloría? 

3,12 A veces 
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¿Consideras que las Observaciones identificadas están 

relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Civiles 
3,36 A veces 

¿Consideras que las Observaciones están relacionadas en 

su mayoría a Responsabilidades Penales? 
2,90 A veces 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

El detalle de los resultados obtenidos de las 7 preguntas correspondiente a la 

Dimensión Observación, se encuentran en las Tablas (19 al 25) y Figuras (4 al 10) 

ubicadas en los anexos. 

3.8.2 Seguridad de Auditoría. 

3.8.2.1 Resumen de Seguridad en la Auditoría de Cumplimiento 

Fue elaborada la tabla 6, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión Seguridad en la Auditoría de Cumplimiento. 

Tabla 6  

Resumen de Seguridad en la Auditoría de Cumplimiento 

Pregunta Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que la Entidad permite y da facilidades a para 

obtener evidencias que sustentan la Auditoría de 

Cumplimiento? 

3,66 Casi 

siempre 

¿Consideras que el plazo otorgado a la Entidad para 

entregar información es apropiado en la Auditoría de 

Cumplimiento? 

3,32 Siempre 

¿Consideras que se obtiene evidencia suficiente o necesaria 

para sustentar la Auditoría de Cumplimiento? 

4,10 Casi 

siempre 
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¿Consideras que la evidencia suficiente para sustentar la 

Auditoría de Cumplimiento fue recabada durante la ejecución 

del Servicio? 

3,70 Casi 

siempre 

¿Consideras que se obtiene evidencia de calidad para 

sustentar la Auditoría de Cumplimiento? 

4,16 Casi 

siempre 

¿Consideras que la evidencia de calidad para sustentar la 

Auditoría de Cumplimiento fue recabada durante la ejecución 

del Servicio? 

3,76 Casi 

siempre 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Los resultados obtenidos de las 6 preguntas respecto a la Dimensión 

Seguridad de Auditoría, se detallan en las Tablas (26 al 31) y Figuras (11 al 16) 

ubicadas en los anexos. 

3.8.3 Fase de Ejecución 

3.8.3.1 Resumen de Fase de Ejecución en la Auditoría de Cumplimiento 

Fue elaborada la tabla 7, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión Fase de Ejecución en la Auditoría de Cumplimiento. 

Tabla 7  

Resumen de Fase de Ejecución en la Auditoría de Cumplimiento 

Pregunta Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que el tiempo asignado para la ejecución de 

una Auditoría de Cumplimiento es adecuado? 

3,22 Casi 

siempre 

¿Consideras que el tiempo asignado para el desarrollo de 

procedimientos durante una Auditoría de Cumplimiento es 

adecuado? 

3,38 Casi 

siempre 

¿Consideras que en la Auditoría de Cumplimiento se puede 

comprender adecuadamente a la Entidad? 

3,66 Casi 

siempre 
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¿Consideras que el personal de auditoría comprende en su 

totalidad los procesos internos de la Entidad durante una 

Auditoría de Cumplimiento? 

3,52 Casi 

siempre 

¿Consideras que se realiza la evaluación de comentarios y 

aclaraciones adecuadamente en la Auditoría de 

Cumplimiento? 

4,22 Casi 

siempre 

¿Consideras que existen factores externos que afecten la 

imparcialidad en la evaluación de comentarios y aclaraciones 

en la Auditoría de Cumplimiento? 

2,62 Casi 

Nunca 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 

Elaboración: Investigador 

Los resultados que se obtuvieron respecto de las 6 preguntas señaladas en 

la tabla anterior, correspondiente a la Dimensión Fase de Ejecución, se detallan en 

las Tablas 32 al 37 y Figuras 17 al 22 ubicadas en los anexos. 

4.2 Control Específico 

Dimensión N.° 1 Irregularidades 

Dimensión N.° 2 Evidencia en Control específico 

Dimensión N.° 3 Fase de Ejecución 

4.2.1 Irregularidades 

4.2.1.1 Resumen de Irregularidades de Control Específico 

Fue elaborada la tabla 8, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión Irregularidades de Control Específico. 
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Tabla 8 

Resumen de Irregularidades de Control Específico 

Preguntas Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que las Irregularidades identificadas están 

aludidos a perjuicios Económicos? 
3,70 Casi siempre 

¿Consideras que las irregularidades identificadas están 

aludidos a temas Misionales? 
3,14 A veces 

¿Consideras que se realizan en uno o varios Controles 

Específicos en lugar de realizar una Auditoría de 

Cumplimiento? 

3,20 
A veces, Casi 

siempre 

¿Consideras que las Irregularidades identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujeta a la 

potestad sancionadora de la Contraloría? 

3,06 A veces 

¿Consideras que las Irregularidades identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas sujeta a la potestad 

sancionadora de la Contraloría? 

3,30 A veces 

¿Consideras que las Irregularidades identificadas están 

relacionadas en su mayoría a Responsabilidades 

Civiles? 

3,48 A veces 

¿Consideras que las Irregularidades identificadas están 

relacionadas en su mayoría a Responsabilidades 

Penales? 

2,96 A veces 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

El pormenor de los resultados obtenidos de las 7 preguntas correspondiente 

a la Dimensión Irregularidades, se ubican en las Tablas (38 al 44) y Figuras (23 al 

29) situadas en los anexos.

4.2.2 Evidencia en Control específico 

4.2.2.1 Resumen de Evidencia en Control específico 

Fue elaborada la tabla 9, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión Evidencia en Control específico. 
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Tabla 9 

Resumen de Evidencia en Control Específico 

Preguntas Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que la Entidad permite y da facilidades a 

para obtener evidencias que sustentan el Control 

Específico? 

3,70 
Casi 

siempre 

¿Consideras que el plazo otorgado a la Entidad para 

entregar información es apropiado en el Control 

Específico? 

3,54 
Casi 

siempre 

¿Consideras que se obtiene evidencia suficiente o 

necesaria para sustentas el Control Específico? 
4,10 

Casi 

siempre 

¿Consideras que la evidencia suficiente para sustentar 

el Control Específico fue recabada durante la ejecución 

del Servicio? 

3,58 
Casi 

siempre 

¿Consideras que se obtiene evidencia de calidad para 

sustentar el Control Específico? 
4,02 

Casi 

siempre 

¿Consideras que la evidencia de calidad para sustentar 

el Control Específico fue recabada durante la ejecución 

del Servicio? 

3,52 
Casi 

siempre 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Los resultados que se obtuvieron de las 6 preguntas respecto a la Dimensión 

Evidencia, se detallan en las Tablas 45 al 50 y Figuras 30 al 35 dispuestas en los 

anexos. 
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4.2.3 Fase de Ejecución 

4.2.3.1 Resumen de Fase de Ejecución en Control específico 

Fue elaborada la tabla 10, en la cual se observa el promedio, así como el valor 

cualitativo predominante, por cada una de las respuestas dadas en función al 

cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana, 

correspondiente a la dimensión Evidencia en Control específico. 

Tabla 10 

Resumen de Fase de Ejecución en Control específico 

Preguntas Media 
Valor 

Cualitativo 

¿Consideras que en Control Específico se puede 

comprender adecuadamente a la Entidad? 
3,32 

Casi 

siempre 

¿Consideras que el personal de auditoría comprende en 

su totalidad los procesos internos de la Entidad durante un 

Control Específico? 

3,50 
Casi 

siempre 

¿Consideras que se realiza la evaluación de comentarios y 

aclaraciones adecuadamente en el Control Específico? 
4,22 

Casi 

siempre 

¿Consideras que existen factores externos que aféctenla 

imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones en el Control Específico? 

2,56 
Casi 

nunca 

¿Consideras que el tiempo asignado para la ejecución de 

un Control específico es adecuado? 
3,24 A veces 

¿Consideras que el tiempo asignado para el desarrollo de 

procedimientos durante un servicio de Control Específico 

es adecuado? 

3,34 
Casi 

siempre 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Los resultados que se alcanzaron respecto de las 6 preguntas señaladas en 

la tabla precedente, correspondiente a la Dimensión Fase de Ejecución, se 

especifican en las Tablas 51 al 56 y Figuras 36 al 41 ubicadas en los anexos. 
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4.3 Informe de Auditoría de Cumplimiento y su relación con el Informe de 

Control Específico en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021 

En la tabla 11 en la cual se han cruzado las variables de estudio, se observa que el 

84 % de los encuestados señalaron que la Auditoría de Cumplimiento casi siempre 

se desarrolla; asimismo, el 16% señalo que a veces se desarrolla el control 

específico. 

Tabla 11 

Tabla cruzada de las variables de estudio 

Control Específico 

(Agrupada) 
Total 

A 

veces 

Casi 

siempre 
Siempre 

Auditoría de 

Cumplimiento 

(Agrupada) 

A veces 
Recuento 4 1 0 5 

% del total 8,0% 2,0% 0,0% 10,0% 

Casi 

siempre 

Recuento 4 36 2 42 

% del total 8,0% 72,0% 4,0% 84,0% 

Siempre 
Recuento 0 1 2 3 

% del total 0,0% 2,0% 4,0% 6,0% 

Total 
Recuento 8 38 4 50 

% del total 16,0% 76,0% 8,0% 100,0% 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Regla de decisión:  

Si la Sig. es menor 0,05 se rechaza la hipótesis nula en caso contrario es aceptada. 

Análisis inferencial 

Hipótesis General 

Ha:  Existe relación entre Auditoría de Cumplimiento y Control Específico en los 

OCI de Lima Metropolitana, 2020-2021. 
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Ho: No Existe relación entre Auditoría de Cumplimiento y Control Específico en los 

OCI de Lima Metropolitana, 2020-2021. 

Conclusión 

En la tabla 12, se observa que el valor de p (Sig.) es menor a 0,05 siendo este el 

valor de 3,328 x10 -9, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho; en consecuencia, 

existe relación entre Auditoría de Cumplimiento y Control Específico en los OCI de 

Lima Metropolitana, 2020-2021, con una correlación positiva media  según 

Hernández y Mendoza (2018), respecto a las variables de estudio  

Tabla 12 

Relación entre Auditoría de Cumplimiento y Control Específico en los OCI de Lima 

Metropolitana, 2020-2021. 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Control 

Específico 

Rho de 

Spearman 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,722** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Control 

Específico 

Coeficiente de 

correlación 
,722** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

4.4 Irregularidades de Control Específico y su relación con la Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

En la tabla 13 adjunta, en la cual se ha realizado el cruce de la Dimensión 

Irregularidades con la variable Auditoría de Cumplimiento, se observa que el 66 % 

de los encuestados señalaron que las Irregularidades casi siempre se identifican; 
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de los cuales, el 62%, casi siempre se desarrolla Auditoría de Cumplimiento; sin 

embargo, el 30% señalo que las irregularidades a veces corresponden a 

responsabilidades administrativas, civiles y penales. 

Tabla 13  

Tabla cruzada entre Irregularidades y la Auditoría de Cumplimiento 

Auditoría de Cumplimiento 

(Agrupada) 
Total 

A veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

Irregularidades 

(Agrupada) 

A veces 
Recuento 4 11 0 15 

% del total 8,0% 22,0% 0,0% 30,0% 

Casi 

siempre 

Recuento 1 31 1 33 

% del total 2,0% 62,0% 2,0% 66,0% 

Siempre 
Recuento 0 0 2 2 

% del total 0,0% 0,0% 4,0% 4,0% 

Total 
Recuento 5 42 3 50 

% del total 10,0% 84,0% 6,0% 100,0% 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Análisis inferencial 

Hipótesis Específica 

Ha:  Existe relación entre Irregularidades de Control Específico y Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

Ho: No Existe relación entre Irregularidades de Control Específico y Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

Regla de decisión:  

Si la Sig. es menor 0,05 se rechaza la hipótesis nula en caso contrario es aceptada. 
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Conclusión 

En la tabla siguiente, se observa que el valor de p (Sig.) es menor a 0,05 siendo 

este el valor de 0,011834, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho; en 

consecuencia, existe relación entre Irregularidades de Control Específico y 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021, con una correlación positiva débil según Hernández y Mendoza (2018), 

respecto a la Dimensión Irregularidades y la variable Auditoría de Cumplimiento. 

 

Tabla 14 

Relación entre Irregularidades de Control Específico y Auditoría de Cumplimiento 

en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

 Irregularidades 
Auditoría de 

Cumplimiento 

Rho de 

Spearman 

Irregularidades 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,353* 

Sig. (bilateral) . ,012 

N 50 50 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
,353* 1,000 

Sig. (bilateral) ,012 . 

N 50 50 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
 

4.5 Evidencia obtenida en el Control Específico y su relación con la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 

2020 – 2021. 

En la tabla 15 adjunta, se observa que el 58 % de los encuestados señalaron que 

se obtiene evidencia suficiente casi siempre; asimismo, según el 54%, casi siempre 

se desarrolla la Auditoría de Cumplimiento. 
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Tabla 15  

Tabla cruzada entre Evidencia y la Auditoría de Cumplimiento 

Auditoría de Cumplimiento 

(Agrupada) 
Total 

A veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

Evidencia 

(Agrupada) 

A veces 
Recuento 3 4 0 7 

% del total 6,0% 8,0% 0,0% 14,0% 

Casi 

siempre 

Recuento 2 27 0 29 

% del total 4,0% 54,0% 0,0% 58,0% 

Siempre 
Recuento 0 11 3 14 

% del total 0,0% 22,0% 6,0% 28,0% 

Total 
Recuento 5 42 3 50 

% del total 10,0% 84,0% 6,0% 100,0% 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Análisis inferencial 

Hipótesis Específica 

Ho: No Existe relación entre la Evidencia obtenida en el Control Específico y la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021 

Ha:  Existe relación entre la Evidencia obtenida en el Control Específico y la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021 

Regla de decisión:  

Si la Sig. es menor 0,05 se rechaza la hipótesis nula en caso contrario es aceptada. 

Conclusión 

En la siguiente tabla, se puede observar que el valor de p (Sig.) es menor a 0,05 

siendo este el valor de 6,2031x10 -9, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho; 

en consecuencia, existe relación entre la evidencia de Control Específico y 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 



41 

2021, con una correlación positiva media  según Hernández y Mendoza (2018), 

respecto a las variables de estudio. 

Tabla 16 

Relación entre Evidencia y Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de 

Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

Evidencia 
Auditoría de 

Cumplimiento 

Rho de 

Spearman 

Evidencia 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,713** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
,713** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

4.6 Fase de ejecución de Control Específico y su relación con la Auditoría 

de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

En la tabla 17, se observa que el 54 % de los encuestados señalaron que casi 

siempre en la fase de ejecución se comprenden los procesos internos, se evalúan 

adecuadamente los comentarios y aclaraciones, así también hay factores externos 

que afectan la evaluación de comentarios y el tiempo asignado en la fase de 

ejecución es adecuada; asimismo, el 84%, casi siempre se desarrolla la Auditoría 

de Cumplimiento. 
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Tabla 17  

Tabla cruzada entre Fase de ejecución de Control Específico y la Auditoría de 

Cumplimiento 

 

Auditoría de Cumplimiento 

(Agrupada) 
Total 

A veces 
Casi 

siempre 
Siempre 

Fase de 

Ejecución 

(Agrupada) 

A veces 
Recuento 5 11 1 17 

% del total 10,0% 22,0% 2,0% 34,0% 

Casi 

siempre 

Recuento 0 26 1 27 

% del total 0,0% 52,0% 2,0% 54,0% 

Siempre 
Recuento 0 5 1 6 

% del total 0,0% 10,0% 2,0% 12,0% 

Total 
Recuento 5 42 3 50 

% del total 10,0% 84,0% 6,0% 100,0% 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Análisis inferencial 

Hipótesis Específica 

Ha:  Existe relación entre la Fase de ejecución de Control Específico y la Auditoría 

de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

Ho: No Existe relación entre la Fase de ejecución de Control Específico y la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021. 

 

Regla de decisión:  

Si la Sig. es menor 0,05 se rechaza la hipótesis nula en caso contrario es aceptada. 

 

Conclusión 

En la siguiente tabla, se muestra que el valor de p (Sig.) es menor a 0,05 siendo 

este el valor de 0,000016, por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula Ho; en 
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consecuencia, existe relación entre Fase de ejecución de Control Específico y la 

Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021, con una correlación positiva media  según Hernández y Mendoza (2018), 

respecto a las variables de estudio. 

Tabla 18  

Relación entre Fase de ejecución de Control Específico y la Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021. 

Fase de 

Ejecución 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Rho de 

Spearman 

Fase de 

Ejecución 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,569** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Auditoría de 

Cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
,569** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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V. DISCUSIÓN

 De los resultados que se obtuvieron,  se tuvo que, respecto a las 

observaciones identificadas en la Auditoría de Cumplimiento, el 56% considera 

que casi siempre las observaciones están aludidos a perjuicios económicos, y 

que, el 56% señalaron que las observaciones están referidas a temas 

misionales, además, casi siempre (42%) y a veces (42%) se elaboran Controles 

Específicos en lugar de Auditorías de Cumplimiento debido a que no se 

encuentran dentro del umbral establecido por la Contraloría, de forma similar, el 

44% consideró que a veces las Observaciones identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas responsabilidades administrativas no 

sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloría, de forma similar, el 56% 

consideró que a veces las Observaciones identificadas están relacionadas 

en su mayoría a presuntas responsabilidades administrativas funcionales 

sujetas a la potestad sancionadora de la Contraloría, el 50% consideró que a 

veces las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a 

responsabilidades civiles y el 66% que a veces están relacionadas en su mayoría 

a responsabilidades penales. 

Lo anterior, es coincidente en parte con lo estipulado por Majian 

(2020), quien luego de haber tomado una muestra  de 32 informes de auditoría de 

gestión aprobados entre los años 2014 al 2018 y las normas aplicadas en los 

mismos; determinó que en el 36.36% no se establecen sanciones y en el 72.72% 

no cuentan con procedimientos para su aplicación de las mismas; además, es 

concordante por lo precisado por la Contraloría General de la República (2022), 

que señala que respecto a la presuntas responsabilidades administrativa 

identificada, podrá estar sujeta a la potestad sancionadora de la entidad o de la 

CGR. 

En cuanto, a la Seguridad de la Auditoría de Cumplimiento, el porcentaje 

mayor (58%) consideró que casi siempre la Entidad permite y da facilidades para 

obtener evidencias que sustentan la Auditoría de Cumplimiento, además, el 26% 

sopesó que siempre el plazo otorgado a la Entidad para entregar información 

es apropiado, el 62% opino que casi siempre se obtiene evidencia 

suficiente o necesaria para sustentar la Auditoría de Cumplimiento, la misma que 

casi siempre 
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cuenta con la calidad necesaria según el 52%; asimismo, tanto el 50% y 64% tomó 

en cuenta  que se logra recabar la evidencia durante la ejecución del servicio. 

 

Lo manifestado, es símil con lo que registró Caraguay (2020), quien planteó 

la utilización de herramientas informáticas en las Auditorías gubernamentales 

realizadas en Ecuador, México y Perú, al respecto, analizó las prácticas de las 

herramientas tecnológicas en la Auditoría gubernamental, concluyendo la 

importancia del uso de técnicas especializadas en la Auditoría gubernamental, para 

obtener indicios de responsabilidad penal, lo cual va de la mano con el desarrollo 

de políticas públicas de control gubernamental, de igual manera, concuerda en 

parte Mahzan & Veerankutty (2010), quienes señalaron que el personal de Auditoría 

carecen de habilidades relacionada a las tecnologías  de la Información (en 

adelante TI) ya que se concentran más en el control interno y flujos de procesos, 

debido a ello, sugiere desarrollar equipos de auditorías capacitados en TI. 

 

Así también, guarda relación con lo manifestado  por  Yu-Lin Hsu & Leilei 

Tang (2022), quienes sugieren que si se sistematizara las Auditorías de 

Cumplimiento, repercutirá en la calidad de la evidencia obtenida y por lo que 

Longley et al. (2008), señalaron en cuanto a que sistematizando la realización de 

las Auditorías de Cumplimiento, permitirá reducir el gasto y esfuerzo de los 

auditores, además, que la evidencia  obtenida se podrá utilizar en la evaluación de 

riesgos, permitiendo una reacción más rápida por el responsable de la gestión. 

 

En contraste, de los resultados obtenidos es lo señalado por la Contraloría 

General de la República (2018), de Colombia quienes afirmaron que la Auditoría de 

Cumplimiento se obtiene evidencia suficiente y apropiada para determinar si se 

cumplen con las disposiciones de todo orden, emanadas, las cuales han sido 

identificadas como criterios de evaluación; sin embargo, el porcentaje obtenido 

respecto a la obtención de evidencia, se observa que solo de la mitad de los 

encuestados señalan que casi siempre es obtenida; por lo cual la otra mitad opina 

que la recopilación y obtención de evidencia no es suficiente y apropiada. 
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Así también, con relación a la fase de Ejecución en la Auditoría de 

Cumplimiento, se denota que el 34% consideró que la Asignación de tiempo para 

la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento casi siempre es adecuada, a 

continuación el 36% consideró casi siempre es adecuado el tiempo asignado para 

el desarrollo de procedimientos, luego el 52% estimó que casi siempre es adecuada 

la comprensión de la entidad, además el 46% sopesó que casi siempre el personal 

de auditoría comprende en su totalidad los procesos internos de la Entidad durante 

una Auditoría de Cumplimiento, el 46% estableció que casi siempre se realiza una 

adecuada evaluación de comentarios y aclaraciones, y que casi nunca los factores 

externos afectan la imparcialidad en dicho proceso, lo cual fue considerado por el 

36%. 

 

Lo señalado con antelación, es coincidente por lo descrito por Restrepo 

(2018), quien al efectuar el análisis cuantitativo, mediante el diseño de muestra 

probabilístico, estratificado, de un total de 1067 hallazgos de informes de auditoría, 

recomendó estructurar un programa de capacitación para desarrollar y evaluar 

habilidades del personal de Auditoría con el fin de realizar la planificación y 

ejecución de auditorías de calidad; del mismo modo, Otarola (2018), quien utilizó el 

enfoque cualitativo, basado en la metodología de estudio del paradigma 

interpretativo, utilizando como diseño el fenomenológico, concluyendo, que la 

comisión auditora no estableció un adecuado plazo de ejecución. 

 

Hay que mencionar, además que es coincidente con los resultados 

obtenidos lo señalado por Sumiyana et al. (2021), quien en relación a los factores 

externos que afectan la imparcialidad, menciona que, en los países en desarrollo, 

tal es el caso de Perú, existen factores que influyen sustancialmente en los 

auditores del sector público, y en la calidad de los informes de Auditoría de 

Cumplimiento. 

 

Por otro lado, respecto a las irregularidades identificadas en el Control 

Específico, se obtuvo que el 54% considera que casi siempre las irregularidades 

identificadas están aludidas a perjuicios económicos, 60% considera que a veces 

los hechos con presunta irregularidad identificadas están aludidos a temas 
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Misionales, además, el 42% considera que a veces, en lugar de realizar una 

Auditoría de Cumplimiento, se realizan uno o varios Controles Específicos, así 

también, que el 44% considera que a veces, las Irregularidades identificadas están 

relacionadas en su mayoría a presuntas responsabilidades administrativas no 

sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría, aunado a ello el 58% opinó que 

a veces las Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a 

presuntas responsabilidades administrativas sujeta a la potestad sancionadora de 

la Contraloría. Mas aún, el 52% y 62% considera que a veces, las irregularidades 

identificadas están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Civiles y 

Penales respectivamente. 

En contraste, con los antecedentes, lo señalado por Reinaudi (2017), quien 

mediante un estudio exploratorio bibliográfico, concluyó que, si se logra conocer a 

profundidad la entidad a auditar, permitirá, que se aporte con evidencia más 

convincente y se revelen presuntas irregularidades. 

Enseguida, se obtuvo en los cuestionarios realizados al personal de OCI de 

Lima Metropolitana, correspondiente a la evidencia obtenida en el Control 

Específico, el 58% opinó que casi siempre, la Entidad permite y da facilidades a 

para obtener evidencias, además, el 32% considera que casi siempre el plazo 

otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado, también el 58%  y 

54% considera que casi siempre, se obtiene evidencia suficiente y de calidad, 

siendo ello casi siempre durante la ejecución del servicio según el 52% de 

encuestados. 

Acerca de lo antes descrito, se identifica que solo el 32 % considera que casi 

siempre el plazo otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado, con 

lo cual se desprende que los plazos otorgados para la solicitud de información son 

muy cortos, y que muchas veces la entidad da respuesta luego de haber culminado 

el servicio de control, no pudiéndose tomar en cuenta y así fortalecer la evidencia 

obtenida.  

Lo anterior, es parcialmente coincidente con el objetivo de la creación del 

Control específico, ya que sean identificado responsabilidades de los funcionarios 
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según Shack y Lozada (2020), sin embargo, muchas de ellas no son sancionadas 

por decisiones cuestionadas del Poder Judicial y las entidades, tanto en lo civil 

penal y administrativo.   

 

Así también, en la fase de Ejecución del servicio de Control específico se 

muestra que, el 42% considera que casi siempre, durante el Control Específico se 

comprende adecuadamente la Entidad, el 56% considera que, casi siempre, 

durante un Control Específico el personal de auditoría comprende en su totalidad 

los procesos internos de la Entidad, además que, el 66% considera que, casi 

siempre la evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control Específico es 

adecuada, más aún el 34% considera que casi nunca, existen factores externos que 

afecta la imparcialidad en la evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control 

Específico, así mismo, el 34%  y 36% considera que a veces, el tiempo asignado 

para la ejecución y desarrollo de procedimientos durante un servicio de Control 

Específico es adecuado. 

 

Ante ello, Sumiyana et al. (2021), coincide con los datos obtenidos, cuando 

señalo existen factores que influyen sustancialmente en los auditores del sector 

público, tal como “la hegemonía política, particularmente en los países en 

desarrollo”, afectándose la calidad de los informes de Auditoría.; por otra parte, 

también coindice lo señalado por Pinedo (2022), quien tuvo como objetivo la 

descripción de la realización del Servicio de Control Específico en la 

Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, realizada mediante enfoque 

cualitativo en base al paradigma interpretativo, tal que en el diseño de investigación 

se utilizó el fenomenológico. Al respecto, concluyó que el Servicio de Control 

Específico se realizó en base a las directrices establecidas por la CGR, 

denotándose limitaciones tales como la complejidad de los casos, el plazo de 

ejecución y una inadecuada evaluación de control. 

 

Por otro lado, Mattei et al. (2021), señalaron que la Auditoría gubernamental 

ha ido evolucionando en su modelo, utilizándose Auditorías de valor por dinero 

(costo-beneficio);tal es el caso del Control Específico, lo cual contribuirá con el 

cumplimiento de normas y leyes en la gestión pública según (Cachay et al.,2022). 
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Finalmente, es de manifestar que hubiese sido relevante encuestar un a un 

mayor universo de profesionales, lo cual no se pudo efectuar, por motivos que en 

los meses de octubre a diciembre se están terminado de ejecutar diversos informes 

a fin de lograr las metas establecidas en el plan anual de Control. 

Así también, de los resultados obtenidos, se ha evidenciado que existe 

deficiencias para obtener evidencia suficiente y relevante, lo cual ocasiona que falte 

documentación de calidad a fin de establecerse sanciones efectivas y no probables 

sanciones.  
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VI. CONCLUSIONES

Primero.–  Respecto a la Hipótesis General, el coeficiente Rho Spearman es 

menor a 0,05 (3,328 x 10 -9), con una correlación media positiva, lo 

que indica que el Informe de Auditoría de Cumplimiento y el Informe 

de Control Específico en los Órganos de Control de Lima 

Metropolitana, 2020-2021, están relacionados. En consecuencia, se 

rechaza la hipótesis nula Ho y se acepta la hipótesis alternativa. 

Además, se informa que la auditoría de cumplimiento se realiza casi 

siempre, según el 84% de los encuestados. 

Segundo.– Con relación a la Hipótesis Específica 1, existe relación entre las 

irregularidades de Control Específico con la Auditoría de 

Cumplimiento en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 

2021, debido a que el coeficiente de Rho Spearman es <0,05 dando 

como resultado (0,011834), con una correlación positiva débil, ante 

ello, se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis nula Ho. 

Asimismo, según el 84%, casi siempre se identifican irregularidades 

de los cuales el 30% señalo que corresponden a responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

Tercero.–  Respecto a la Hipótesis Específica 2, hay relación entre la evidencia 

obtenida en el Control Específico con la Auditoría de Cumplimiento en 

Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021, ya que el 

coeficiente de Rho Spearman dio como resultado el valor de 

6,2031x10 -9, siendo este menor a 0,05, existiendo una correlación 

positiva media, rechazándose la hipótesis nula Ho y aceptándose la 

hipótesis alterna. Además, de lo vertido se desprende que el 42% de 

los encuestados, manifestaron que la evidencia obtenida en Control 

Específico no es suficiente. 
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Cuarto.–  Sobre la Hipótesis Específica 3, en la Fase de ejecución de Control 

Específico con la Auditoría de Cumplimiento en Órganos de Control 

de Lima Metropolitana, existe relación, debido a que el coeficiente de 

Rho Spearman es de 0,000016, siendo ello menor a 0,05, con una 

correlación positiva media, por consiguiente, se rechaza la hipótesis 

nula Ho; y se acepta la hipótesis alterna. Finalmente, para el 84% de 

los entrevistados, casi siempre se desarrolla la Auditoría de 

Cumplimiento.  

Además, se desprende que el 46% presentaron dificultades en la 

Fase de Ejecución en el Control específico, tanto por los plazos de 

ejecución estipulados en la normativa, en la comprensión de la 

entidad y evaluación de comentarios. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primero. –   Se recomienda a la Contraloría General de la Republica y Órganos de 

Control Institucional, que priorice la realización, seguimiento y 

asesoría oportuna de la ejecución del Control Específico, a fin de 

identificar irregularidades en un menor plazo y con menores costos. 

Segundo.–   Se recomienda a la Contraloría General de la Republica y Órganos de 

Control Institucional, brinde mayores herramientas tecnológicas y 

capacitación al personal profesional auditor, con el fin de que puedan 

identificar responsabilidades civiles y activar el recupero económico 

del perjuicio generado por el accionar de los funcionarios o servidores 

públicos.  

Tercero.–    Se recomienda que tanto en los órganos de Control Institucional como 

en la  Contraloría General de la República, se conformen comisiones 

especializadas en la obtención de evidencias suficientes y apropiadas 

que  puedan sustentar los diversos servicios de control a ejecutarse 

durante el año; al respecto, la Contraloría General de la República 

como órgano consultor y especializado, deberá apoyar a los OCI, para 

la evaluación de las evidencias obtenidas, así como, para recabar 

evidencia de las cuales los Órganos de Control no hayan podido 

obtener. 

Cuarto.–    A la Contraloría General de la República, se recomienda que revalúe 

los plazos del Control específico, con el fin de permitir al personal de 

auditoría lograr comprender adecuadamente las operaciones que son 

materia de revisión; ocasionando que las funcionarios y/o servidores 

que cometieron presuntas Irregularidades, sean plausibles de 

sanciones, además, permita que se evalúen los comentarios y 

aclaraciones con mayor imparcialidad y conocimiento de las normas 

trasgredidas. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Operacionalización 

 

 

 

Variables de 
Estudio 

Definición Conceptual Definición Operacional Dimensión Indicadores Escala de medición 

Auditoría de 
Cumplimiento 

Para la Contraloría General de la 
República, (2022) la Auditoría de 
Cumplimiento es un proceso 
sistematizado, en la cual se 
recopila evidencia la cual se 
evalúa, a fin de determinar si los 
funcionarios públicos han dado 
un uso adecuado a los recursos 
públicos 

La Auditoría de Cumplimiento es 
aquel proceso sistemático en el cual 
durante la fase de ejecución se 
determinan observaciones, las 
mismas que deben de contar con la 
debida seguridad de auditoría, 
además cuyo monto auditable es 
determinado por la Contraloría. 

1. Observaciones 
 
 
 
2. Seguridad de Auditoría 
 
 
 
3. Fase de Ejecución 

 

1.1 Identificación 
1.2 Contribución 
1.3 Responsabilidad identificada 

 
2.1 Obtención en Auditoría de cumplimiento 
2.2 Evidencia suficiente en Auditoría de 

cumplimiento 
2.3 Evidencia apropiada en Auditoría de 

cumplimiento 
 

3.1 Tiempo  
3.2 Entendimiento 
3.3 Evaluación de comentarios y/o aclaraciones 

Cuestionario con escala Likert 
 

Índices: 
 

1. Nunca 
2. Casi Nunca 
3. A Veces 
4. Casi Siempre 
5. Siempre 

Control Específico 

Para Contraloría General de la 
República, (2019) es aquel 
servicio de control Posterior cuya 
intervención oportuna permite 
identificar la existencia de 
hechos con evidencias de 
presunta irregularidad, así como 
presuntas responsabilidades con 
un modelo costo-beneficio 

El control Específico es aquel servicio 
de control posterior oportuno en el 
cual durante la fase de ejecución se 
determinan irregularidades, las 
mismas que deben de contar con la 
debida evidencia cuyo monto 
auditable es determinado por la 
Contraloría. 

1. Irregularidades 
 
 
 

2. Evidencia en control 
específico 

 
 

3. Fase de ejecución 
 
 
 

 
 
1.1. Identificación 
1.2 Responsabilidad 
1.3 Aportación 
 
2.1 Obtención de Evidencia 
2.2 Suficiente en control Específico 
2.3 Apropiada en control Específico 

 
3.1 Comprensión de la entidad  
3.2 Evaluación de comentarios y aclaraciones  
3.3 Tiempo asignado  
 
 

Cuestionario con escala Likert 
 

Índices: 
 

1. Nunca 
2. Casi Nunca 
3. A Veces 
4. Casi Siempre 
5. Siempre 



 

 
 

Anexo 2: Instrumentos de investigación 

Instrucciones 

La presente encuesta tiene por finalidad relevar información de interés para el estudio, el mismo que está referido a la “Auditoría 

de Cumplimiento y Control Específico en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 – 2021”. Se pide que ante las 

preguntas planteadas escoja la alternativa que considere adecuada, marcando para tal fin con un X. Los datos proporcionados 

serán utilizados con fines académicos y es anónimo. 

Sexo: 

Masculino  

Femenino  

           Profesión: 

Contador Público  

Ingeniero  

Abogado  

Administrador  

Economista  

Profesor  

Otro  

           Cargo o Función: 

Jefe de OCI  

Auditor  

Jefe de Auditoría  

Supervisor  

Asistente de Auditoría  

Especialista   

Otro  

 



 

 
 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

N.º 
ITEMS Nunca 

Casi 
Nunca 

A 
veces 

Casi 
Siempre 

Siempre 

Dimensión 1: Observaciones 1 2 3 4 5 

1 Consideras que los Observaciones identificadas están aludidos a perjuicios Económicos      

2 Consideras que los Observaciones identificadas están aludidos a temas Misionales 
     

3 
Consideras que una Auditoría de Cumplimiento que no se encuentran dentro del umbral establecido por la 
Contraloría, se elabora por Control Específicos 

     

4 
Consideras que las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 
responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría 

     

5 
Consideras que las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 
responsabilidades administrativas funcionales sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría  

     

6 Consideras que las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Civiles      

7 Consideras que las Observaciones están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Penales      

 Dimensión 2: Seguridad 1 2 3 4 5 

8 
Consideras que la Entidad permite y da facilidades a para obtener evidencias que sustentan la Auditoría de 
Cumplimiento 

     

9 
Consideras que el plazo otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado en la Auditoría de 
Cumplimiento 

     

10 Consideras que se obtiene evidencia suficiente o necesaria para sustentar la Auditoría de Cumplimiento      

11 
Consideras que la evidencia suficiente para sustentar la Auditoría de Cumplimiento fue recabada durante la 
ejecución del Servicio. 

     

12 Consideras que se obtiene evidencia de calidad para sustentar la Auditoría de Cumplimiento      

13 
Consideras que la evidencia de calidad para sustentar la Auditoría de Cumplimiento fue recabada durante la 
ejecución del Servicio. 

     

 Dimensión 3: Fase de ejecución 1 2 3 4 5 

14 Consideras que el tiempo asignado para la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento es adecuado      

15 
Consideras que el tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante una Auditoría de Cumplimiento 
es adecuado. 

     

16 Consideras que en la Auditoría de Cumplimiento se puede comprender adecuadamente a la Entidad      

17 
Consideras que el personal de auditoría comprende en su totalidad los procesos internos de la Entidad durante 
una Auditoría de Cumplimiento 

     

18 
Consideras que se realiza la evaluación de comentarios y aclaraciones adecuadamente en la Auditoría de 
Cumplimiento 

     

19 
Consideras que existen factores externos que afecten la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 
aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento 

     



 

 
 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE CONTROL ESPECÍFICO 

N.º 
ITEMS Nunca 

Casi 

Nunca 
A veces 

Casi 

Siempre 
Siempre 

Dimensión 1: Irregularidades 1 2 3 4 5 

1 Consideras que las Irregularidades identificadas están aludidos a perjuicios Económicos      

2 Consideras que las irregularidades identificadas están aludidos a temas Misionales      

3 Consideras que en lugar de realizar una Auditoria de Cumplimiento se realizan en uno o varios Controles 
Específicos. 

     

4 Consideras que las Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 
responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría 

     

5 Consideras que las Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 
responsabilidades administrativas sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría 

     

6 Consideras que las Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Civiles      

7 Consideras que las Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades Penales      

 Dimensión 2: Evidencia en control Específico 1 2 3 4 5 

8 Consideras que la Entidad permite y da facilidades a para obtener evidencias que sustentan el Control Específico      

9 Consideras que el plazo otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado en el Control Específico      

10 Consideras que se obtiene evidencia suficiente o necesaria para sustentas el Control Específico      

11 Consideras que la evidencia suficiente para sustentar el Control Específico fue recabada durante la ejecución 
del Servicio. 

     

12 Consideras que se obtiene evidencia de calidad para sustentar el Control Específico.      

13 Consideras que la evidencia de calidad para sustentar el Control Específico fue recabada durante la ejecución 
del Servicio. 

     

 Dimensión 3: Fase de Ejecución 1 2 3 4 5 

14 Consideras que en Control Específico se puede comprender adecuadamente a la Entidad      

15 Consideras que el personal de auditoría comprende en su totalidad los procesos internos de la Entidad durante 
un Control Específico 

     

16 Consideras que se realiza la evaluación de comentarios y aclaraciones adecuadamente en el Control Específico      

17 Consideras que existen factores externos que aféctenla imparcialidad en la evaluación de comentarios y 
aclaraciones en el Control Específico 

     

18 Consideras que el tiempo asignado para la ejecución de un Control específico es adecuado.      

19 Consideras que el tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante un servicio de Control 
Específico es adecuado. 
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CPC Joseph A. Cordero Lopez <auditor2711@gmail.com>

RE: Atención de Expediente N° 2420220008975- Pedido formulado por la
Universidad Cesar Vallejo
1 mensaje

Rina Vanessa Laureano Morillas <rlaureano@contraloria.gob.pe> 6 de enero de 2023, 16:03
Para: "auditor2711@gmail.com" <auditor2711@gmail.com>
Cc: Yovana Ramirez Vergara <yramirez@contraloria.gob.pe>

Estimado Sr.
Joseph Cordero Lopez

Reciba un saludo cordial de la Gerencia de Lima Metropolitana y en atencion al expediente de la
referencia, mediante el cual la Universidad Cesar Valejo solicita a esta Entidad Fiscalizadora Superior
otorgar el permiso a su persona a fin de obtener informacion sobre el tema Auditoria de Cumplimiento y
Control Especifico en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020-2021".

Al respecto, mediante el correo precedente se autorizó la aplicacion de una encuesta a los jefes de los
OCIS bajo el ámbito de esta Gerencia Regional de Control ,con fines academicos, cuyo contenido
guarda relacion con la ejecución de las Auditorias de Cumplimientos y Servicios de Control
Especifico; precisando ademas en los correos remitidos a los OCIS, se brinden las facilidades
respectivas para el presente pedido, cuyo resultado será compartido con los referidos órganos de
control.

En ese sentido, la informacion solicitada a los jefes de OCIS deberá ser remitda con copia al correo
electrónicio : rlaureano@contraloria.gob.pe. ; con la finalidad de atender la solicitud de la Universidad
Cesar Vallejo.

Gracias por su atención

Rina Laureano Morillas
Gerencia Regional de Control de Lima Metropolitana 
Contraloría General de la República

De: Alberto Carlos Arteaga Solano <aarteaga@contraloria.gob.pe>
Enviado: viernes, 6 de enero de 2023 15:42
Para: Rina Vanessa Laureano Morillas <rlaureano@contraloria.gob.pe>
Asunto: RE: Atención de Expediente N° 2420220008975- Pedido formulado por la Universidad Cesar Vallejo
 

Autorizado. Por favor responder.

Slds.

 

Atentamente,

 

mailto:rlaureano@contraloria.gob.pe
mailto:aarteaga@contraloria.gob.pe
mailto:rlaureano@contraloria.gob.pe
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De: Rina Vanessa Laureano Morillas <rlaureano@contraloria.gob.pe>
Enviado el: viernes, 06 de enero de 2023 14:45
Para: Alberto Carlos Arteaga Solano <aarteaga@contraloria.gob.pe>
Asunto: Atención de Expediente N° 2420220008975- Pedido formulado por la Universidad Cesar Vallejo

 

 

Estimado Sr. Alberto 

Reciba un saludo cordial y en atención a la solicitud formulada por la Escuela de Post Grado de la Universidad César
Vallejo- Sede Lima Norte, a través del expediente N° 242022008975; quien solicita otorgar el permiso al estudiante
Joseph Augusto Cordero López, a fin de recabar información sobre el tema “Auditoria de Cumplimiento y Control
Especifico en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020-2021”. 

Por medio del presente se informa las coordinaciones realizadas vía telefónica con el señor Joseph Augusto Cordero
López, quien requiere aplicar una encuesta a los jefes de los Órganos de Control Institucional bajo el ámbito de
Control de la Gerencia Regional de Control de Lima Metropolitana, con fines académicos.

Al respecto, agradeceré su autorización a dicha solicitud, con la finalidad de dar atención al Expediente N°
242022008975. 

Saludos cordiales. 

 

Rina Laureano Morillas

Gerencia Regional de Control de Lima Metropolitana 

Contraloría General de la República

mailto:rlaureano@contraloria.gob.pe
mailto:aarteaga@contraloria.gob.pe
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Anexo 3: Base de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



N.° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 DIM 1 DIM 2 DIM 3 TOTAL

1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 21 18 18 57

2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 2 2 3 2 2 4 3 3 3 21 17 17 55

3 4 3 4 2 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 23 24 20 67

4 4 2 4 4 2 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 22 24 24 70

5 4 4 4 4 4 4 2 4 4 5 4 4 4 4 4 5 4 1 4 26 25 22 73

6 4 4 4 4 4 5 2 4 1 5 4 5 4 4 4 5 1 1 4 27 23 19 69

7 4 4 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 29 30 29 88

8 5 4 4 3 5 5 3 4 5 5 5 5 4 4 4 5 4 3 4 29 28 24 81

9 4 3 4 2 3 4 3 4 4 4 4 4 2 2 4 4 3 4 4 23 22 21 66

10 4 4 3 2 4 4 3 4 2 4 3 4 4 2 2 4 2 2 2 24 21 14 59

11 4 4 4 4 4 4 4 2 1 4 1 5 1 5 4 5 1 5 5 28 14 25 67

12 4 2 3 4 3 2 2 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 20 22 24 66

13 4 3 4 3 3 3 3 4 4 5 5 5 5 4 4 5 2 3 3 23 28 21 72

14 4 3 4 4 3 3 3 3 4 3 4 3 3 2 4 4 2 4 3 24 20 19 63

15 3 4 2 3 3 3 3 2 3 4 4 4 4 1 2 4 1 3 3 21 21 14 56

16 2 3 5 4 2 2 2 4 2 3 1 3 2 1 3 4 3 1 1 20 15 13 48

17 2 2 3 3 3 5 3 4 4 4 2 4 4 2 2 4 1 3 2 21 22 14 57

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 21 18 18 57

19 3 3 3 4 3 3 3 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 4 4 22 22 23 67

20 4 3 4 4 2 4 2 3 2 4 4 2 4 3 3 3 3 2 2 23 19 16 58

21 5 4 1 2 4 4 3 4 5 5 4 4 4 4 3 5 1 1 3 23 26 17 66

22 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 22 19 21 62

23 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 22 22 19 63

24 4 3 3 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 2 2 4 2 3 3 23 22 16 61

25 4 2 4 3 3 3 3 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 22 28 24 74

26 4 3 3 3 3 3 3 4 4 5 4 5 3 3 4 5 3 5 4 22 25 24 71

27 3 3 4 4 2 3 2 4 2 4 4 4 4 4 4 4 3 1 1 21 22 17 60

28 4 4 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 3 25 24 20 69

29 4 3 4 1 5 3 4 4 5 4 4 5 4 4 5 5 4 5 5 24 26 28 78

30 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 21 20 23 64

CONTROL ESPECIFICO

Irregularidades Evidencia Fase de Ejecución



N.° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 DIM 1 DIM 2 DIM 3 TOTAL

CONTROL ESPECIFICO

Irregularidades Evidencia Fase de Ejecución

31 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 4 2 3 4 21 21 20 62

32 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 3 2 2 2 4 4 2 2 2 21 14 16 51

33 3 1 1 1 5 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 18 22 21 61

34 5 3 3 1 5 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 5 23 30 26 79

35 3 3 4 3 3 2 2 4 4 5 5 5 5 5 4 5 4 4 4 20 28 26 74

36 3 2 3 4 3 3 2 3 3 4 2 4 2 3 3 4 2 4 4 20 18 20 58

37 4 3 1 1 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 4 1 3 3 18 20 17 55

38 4 4 1 3 3 4 3 4 5 4 4 4 4 5 4 4 3 5 5 22 25 26 73

39 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 2 3 21 18 18 57

40 5 3 4 4 3 4 2 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 25 23 23 71

41 5 4 1 3 3 3 3 4 5 5 5 5 4 2 2 4 2 3 3 22 28 16 66

42 3 4 1 4 4 3 4 3 5 5 4 5 4 3 3 5 1 5 5 23 26 22 71

43 4 3 3 2 4 3 3 4 3 5 3 5 3 4 4 5 2 3 3 22 23 21 66

44 4 3 4 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 24 24 22 70

45 4 3 4 2 4 5 5 3 2 4 4 4 4 2 3 4 2 1 1 27 21 13 61

46 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 2 3 3 21 23 20 64

47 4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 24 24 22 70

48 4 4 4 2 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 26 25 22 73

49 3 3 3 3 4 4 4 4 2 2 4 4 4 4 4 4 2 2 2 24 20 18 62

50 4 3 4 4 3 3 4 3 3 4 2 3 2 2 1 4 2 3 2 25 17 14 56



N.° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 DIM 1 DIM 2 DIM 3 TOTAL

1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 21 18 18 57

2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 4 4 4 3 3 3 3 4 3 21 21 19 61

3 4 3 4 2 3 2 3 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 2 21 24 20 65

4 4 4 4 4 2 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 2 25 24 23 72

5 4 4 4 4 2 4 2 4 1 5 4 5 4 4 4 4 4 5 2 24 23 23 70

6 4 4 4 4 4 4 2 4 5 5 4 5 1 1 4 4 4 5 4 26 24 22 72

7 4 5 3 4 3 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 4 5 4 27 29 27 83

8 5 4 5 3 4 5 3 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 3 29 29 26 84

9 5 3 3 4 3 4 3 4 2 4 4 4 3 4 4 4 2 4 3 25 21 21 67

10 4 3 3 2 3 4 3 4 2 4 4 4 4 2 3 4 2 4 2 22 22 17 61

11 4 4 4 4 2 4 4 2 2 4 1 4 1 5 5 5 4 5 1 26 14 25 65

12 4 2 4 4 2 3 2 4 3 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 21 23 21 65

13 4 3 4 3 3 4 3 3 4 4 4 5 5 3 3 4 4 5 2 24 25 21 70

14 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 4 3 3 4 2 23 20 19 62

15 4 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 2 23 24 20 67

16 3 3 3 4 2 3 2 3 1 4 3 4 3 1 2 2 3 4 3 20 18 15 53

17 3 3 4 3 3 2 2 4 2 4 4 4 4 2 2 3 2 4 2 20 22 15 57

18 3 5 1 3 3 3 3 3 1 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 21 18 18 57

19 3 3 4 3 4 3 3 4 5 3 3 3 3 5 4 4 3 4 3 23 21 23 67

20 4 3 3 4 2 4 3 3 2 4 3 4 4 2 2 3 4 3 3 23 20 17 60

21 5 4 4 3 4 4 3 4 5 5 4 5 4 5 5 4 4 5 1 27 27 24 78

22 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 22 24 22 68

23 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 2 2 2 2 3 3 23 23 14 60

24 4 3 3 3 3 4 3 4 3 4 4 4 4 3 3 3 4 4 2 23 23 19 65

25 3 1 3 4 3 3 3 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 5 3 20 28 24 72

26 4 3 3 3 3 3 3 4 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 3 22 27 23 72

27 3 2 4 4 2 3 2 3 2 4 5 5 5 3 3 4 3 5 2 20 24 20 64

28 4 4 5 3 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 5 2 27 23 23 73

29 4 3 4 1 5 4 3 5 3 4 3 4 3 3 3 4 5 5 5 24 22 25 71

30 4 4 3 3 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 4 3 25 19 20 64

31 4 3 3 3 3 3 2 4 3 4 4 4 3 4 4 3 3 5 3 21 22 22 65

32 3 4 4 3 3 3 3 4 2 3 2 4 2 2 2 2 4 4 2 23 17 16 56

33 3 3 3 1 5 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 21 24 22 67

34 3 3 1 1 5 3 3 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 19 30 26 75

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

Observación Seguridad de Auditoría Fase de Ejecución



N.° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 DIM 1 DIM 2 DIM 3 TOTAL

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO

Observación Seguridad de Auditoría Fase de Ejecución

35 3 3 2 3 3 3 2 2 1 4 4 5 5 2 3 5 5 5 4 19 21 24 64

36 3 3 3 4 3 3 2 3 3 4 3 3 2 4 2 3 4 4 3 21 18 20 59

37 4 3 1 3 3 3 3 3 4 5 2 4 3 4 4 5 5 5 1 20 21 24 65

38 4 4 3 3 3 4 3 4 5 4 4 4 5 4 5 4 3 4 2 24 26 22 72

39 3 3 4 3 4 3 3 3 5 3 3 3 3 3 3 5 3 3 4 23 20 21 64

40 4 3 4 3 4 3 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 23 24 23 70

41 3 4 5 3 3 3 3 3 5 5 4 5 5 2 2 4 4 4 4 24 27 20 71

42 3 4 3 4 3 4 3 4 5 5 4 5 5 4 5 2 3 5 1 24 28 20 72

43 4 3 4 2 4 3 3 4 2 4 3 4 3 2 2 4 4 5 1 23 20 18 61

44 4 3 3 4 3 2 3 4 2 4 4 3 4 3 4 3 3 4 4 22 21 21 64

45 3 3 4 3 2 2 2 2 1 4 4 4 4 2 2 2 2 4 2 19 19 14 52

46 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 3 2 21 23 19 63

47 4 5 3 4 3 3 3 4 3 3 3 5 4 2 2 4 3 4 2 25 22 17 64

48 4 4 4 2 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 2 26 26 22 74

49 3 3 4 4 4 3 4 4 2 3 4 4 4 2 3 4 3 4 2 25 21 18 64

50 3 3 5 4 3 4 4 2 3 3 2 3 2 2 1 3 3 3 5 26 15 17 58



“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Lima, 28 de diciembre de 2022

Carta P. 1417-2022-UCV-VA-EPG-F01/J

Lic.

Alberto Arteaga Solano
Gerente Regional de Control de Lima Metropolitana de la Contraloría General de la República

Órganos de Control Institucional de Lima Metropolitana sujetas a la CGR

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a usted, para presentar a Cordero López , Joseph Augusto; identificado con
DNI N° 10722950 y con código de matrícula N° 7002291256; estudiante del programa de MAESTRÍA EN
GESTIÓN PÚBLICA quien, en el marco de su tesis conducente a la obtención de su grado de MAESTRO, se
encuentra desarrollando el trabajo de investigación titulado:

Auditoría de Cumplimiento y Control Especifico en Órganos de Control de Lima Metropolitana, 2020 -
2021.

Con fines de investigación académica, solicito a su digna persona otorgar el permiso a nuestro
estudiante, a fin de que pueda obtener información, en la institución que usted representa, que le
permita desarrollar su trabajo de investigación. Nuestro estudiante investigador Cordero López , Joseph
Augusto asume el compromiso de alcanzar a su despacho los resultados de este estudio, luego de haber
finalizado el mismo con la asesoría de nuestros docentes.

Agradeciendo la gentileza de su atención al presente, hago propicia la oportunidad para
expresarle los sentimientos de mi mayor consideración.

Atentamente,



 

 
 

Anexo 4: Tablas y Figuras 

Observaciones identificadas están aludidos a perjuicios Económicos. 

 

En la Tabla 19 y Figura 4 muestra que, el 56% considera que casi siempre las 

observaciones están aludidos a perjuicios económicos, el 6% manifiesta que 

siempre sucede tal situación, mientras que el 38% refiere que a veces suceden tales 

hechos, tal como se observa a continuación: 

Tabla 19  

Observaciones Identificadas están Aludidos a Perjuicios Económicos 

Valor Cualitativo         Frecuencia        Porcentaje 
Porcentaje 

Acumulado 

A veces 19 38,0 38,0 

Casi siempre 28 56,0 94,0 

Siempre 3 6,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 4 

Observaciones Identificadas están Aludidos a Perjuicios Económicos 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Observaciones identificadas están aludidos a temas Misionales.  

En la Tabla 20 y Figura 5 muestra que, el 56% considera que a veces las 

observaciones están aludidos a temas Misionales, el 32% manifiesta que casi 

siempre sucede tal situación, mientras que el 6% refiere que siempre suceden tales 

hechos, sin embargo, el 4% y 2% revelaron que casi nunca y nunca acontece, tal 

como se observa a continuación: 

Tabla 20 

 Observaciones Identificadas están Aludidas a Temas Misionales 

 Valor Cualitativo          Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje   

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 2 4,0 6,0 

A Veces 28 56,0 62,0 

Casi Siempre 16 32,0 94,0 

Siempre 3 6,0 100,0 

Total 36 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 5  

Observaciones Identificadas están Aludidas a Temas Misionales 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

Se elabora Controles Específicos a aquellas Auditorías de Cumplimiento que 

no se encuentran dentro del umbral establecido por la Contraloría.  

En la Tabla 21 y Figura 6 muestra que, el 42% considera que casi siempre se 

elabora Controles Específicos a aquellas Auditorías de Cumplimiento que no se 

encuentran dentro del umbral establecido por la Contraloría, asimismo, el 42% 

manifiesta que casi siempre sucede tal situación, mientras que el 8% refiere que 

siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 6% y 2% revelaron que nunca y 

casi nunca acontece, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 21 

Elaboración de Controles Específicos por Auditorías de Cumplimiento que No se 

Encuentran Dentro del Umbral Establecido por la Contraloría 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Nunca 3 6,0 6,0 

Casi Nunca 1 2,0 8,0 

A Veces 21 42,0 50,0 

Casi Siempre 21 42,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

  Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 

  Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 6      

Elaboración de Controles Específicos por Auditorías de Cumplimiento que no se  

encuentran dentro del umbral establecido por la Contraloría 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a 

presuntas responsabilidades administrativas no sujetas a la potestad 

sancionadora de la Contraloría. 

 

En la Tabla 22 y Figura 7 muestra que, el 44% considera que a veces las 

Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujetas a la potestad sancionadora de la 

Contraloría, asimismo, el 40% manifiesta que casi siempre sucede tal situación, 

mientras que el 2% refiere que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 8% 

y 6% revelaron que casi nunca y nunca acontece, tal como se observa a 

continuación: 



 

 
 

 

Tabla 22 

 Observaciones Identificadas están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

Administrativas 

Valor Cualitativo           Frecuencia           Porcentaje 
  Porcentaje 

acumulado 

Nunca 3 6,0 6,0 

Casi Nunca 4 8,0 14,0 

A Veces 22 44,0 58,0 

Casi Siempre 20 40,0 98,0 

Siempre 1 2,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Figura 7 

Observaciones Identificadas Están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

administrativas 

 

  Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
  Elaboración: Investigador 



 

 
 

Las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a 

presuntas responsabilidades administrativas funcionales sujeta a la potestad 

sancionadora de la Contraloría. 

En la Tabla 23 y Figura 8 muestra que, el 56% considera que a veces las 

Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas funcionales sujetas a la potestad sancionadora 

de la Contraloría, asimismo, el 20% manifiesta que casi siempre acaece tal 

situación, mientras que el 6% refiere que siempre suceden tales hechos, sin 

embargo, el 16% y 2% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 

Tabla 23 

 Observaciones Identificadas Están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

Administrativas Funcionales 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
                Porcentaje        

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 8 16,0 18,0 

A Veces 28 56,0 74,0 

Casi Siempre 10 20,0 94,0 

Siempre 3 6,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 8 

 Observaciones Identificadas Están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

Administrativas Funcionales 

 
   Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
   Elaboración: Investigador 

 

Las Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a 

Responsabilidades Civiles. 

En la Tabla 24 y Figura 9 muestra que, el 50% considera que a veces las 

Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a responsabilidades 

civiles, asimismo, el 40% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, mientras 

que el 2% refiere que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 8% revelaron 

que casi nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Tabla 24  

Observaciones Identificadas Están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

Civiles 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
     Porcentaje   

acumulado 

Casi Nunca 4 8,0 8,0 

A Veces 25 50,0 58,0 

Casi Siempre 20 40,0 98,0 

Siempre 1 2,0 100,0 

Total 50 100,0  

 Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
 Elaboración: Investigador 

 

Figura 9  

Observaciones Identificadas Están Relacionadas a Presuntas Responsabilidades 

Civiles 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

Las Observaciones están relacionadas en su mayoría a Responsabilidades 

Penales. 

En la Tabla 25 y Figura 10 muestra que, el 66% considera que a veces las 

Observaciones identificadas están relacionadas en su mayoría a responsabilidades 

penales, asimismo, el 12% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, sin 

embargo, el 22% revelaron que casi nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

 

Tabla 25  

Observaciones Están Relacionadas a Responsabilidades Penales 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 11 22,0 22,0 

A Veces 33 66,0 88,0 

Casi Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 10  

Observaciones Están Relacionadas a Responsabilidades Penales 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

La Entidad permite y da facilidades para obtener evidencias que sustentan la 

Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 26 y Figura 11 muestra que, el 58% considera que casi siempre la 

Entidad auditada permite y da facilidades para obtener evidencias que sustentan la 

Auditoría de Cumplimiento, asimismo, el 26% manifiesta que a veces acaece tal 

situación, mientras que el 8% refiere que siempre suceden tales hechos, tal como 

se observa a continuación 

Tabla 26  

La Entidad permite y da facilidades para obtener evidencias 

Valor Cualitativo     Frecuencia       Porcentaje      Porcentaje    acumulado 

Casi Nunca 4 8,0 8,0 

A Veces 13 26,0 34,0 

Casi Siempre 29 58,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 11  

La Entidad permite y da facilidades para obtener evidencias 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Plazo otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado en la 

Auditoría de Cumplimiento  

En la Tabla 27 y Figura 12 muestra que, el 26% considera que siempre el plazo 

otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado en la Auditoría de 

Cumplimiento, asimismo, el 20% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, 

mientras que el 24% refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 

20% y 10% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

  

Tabla 27  

Plazo otorgado a la Entidad para entregar información 

Valor Cualitativo    Frecuencia       Porcentaje         Porcentaje acumulado 

Nunca 5 10,0 10,0 

Casi Nunca 10 20,0 30,0 

A Veces 12 24,0 54,0 

Casi Siempre 10 20,0 74,0 

Siempre 13 26,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 12  

Plazo otorgado a la Entidad para entregar información 

 



 

 
 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Obtención de evidencia suficiente o necesaria para sustentar la Auditoría de 

Cumplimiento. 

En la Tabla 28 y Figura 13 muestra que, el 62% considera que casi siempre se 

evidencia suficiente o necesaria para sustentar la Auditoría de Cumplimiento, 

asimismo, el 24% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 14% 

refiere que a veces suceden tales hechos, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 28 

 Obtención de Evidencia para Sustentar la Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje        Porcentaje acumulado 

A Veces 7 14,0 14,0 

Casi Siempre 31 62,0 76,0 

Siempre 12 24,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 
Figura 13  

Obtención de Evidencia para Sustentar la Auditoría de Cumplimiento 

 



 

 
 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Recolección de Evidencia Durante la Ejecución de la Auditoría de 

Cumplimiento. 

En la Tabla 29 y Figura 14 muestra que, el 64% considera que casi siempre se logra 

recabar evidencia suficiente durante la ejecución del Servicio para sustentar la 

Auditoría de Cumplimiento, asimismo, el 8% manifiesta que siempre acaece tal 

situación, mientras que el 20% refiere a veces suceden tales hechos, sin embargo, 

el 6% y 2% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

 

Tabla 29 

 Recolección de Evidencia Durante la Ejecución de la Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo     Frecuencia      Porcentaje 
    Porcentaje  

    acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi nunca 3 6,0 8,0 

A veces 10 20,0 28,0 

Casi siempre 32 64,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Figura 14 

 Recolección de Evidencia Durante la Ejecución de la Auditoría de Cumplimiento 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Obtención de evidencia para sustentar la Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 30 y Figura 15 muestra que, el 52% considera que casi siempre se logra 

obtener evidencia de calidad para sustentar la Auditoría de Cumplimiento, 

asimismo, el 32% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 16% 

refiere que a veces suceden tales hechos, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 30 

 Obtención de evidencia para sustentar la Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo          Frecuencia          Porcentaje 
   Porcentaje 

acumulado 

A Veces 8 16,0 16,0 

Casi Siempre 26 52,0 68,0 

Siempre 16 32,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 



 

 
 

 

Figura 15 

 Obtención de evidencia para sustentar la Auditoría de Cumplimiento 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

Evidencia de calidad para sustentar la Auditoría de Cumplimiento recabada 

durante la ejecución del Servicio. 

En la Tabla 31 y Figura 16 muestra que, el 50% considera que casi siempre la 

evidencia de calidad para sustentar la Auditoría de Cumplimiento fue recabada 

durante la ejecución del Servicio, asimismo, el 20% manifiesta que siempre acaece 

tal situación, mientras que el 20% refiere que a veces suceden tales hechos, sin 

embargo, el 6% y 4% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 

 



 

 
 

Tabla 31 

Evidencia para sustentar la Auditoría de Cumplimiento recabada durante la 

ejecución del Servicio 

Valor 

Cualitativo 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje  

acumulado 

Nunca 2 4,0 4,0 

Casi nunca 3 6,0 10,0 

A veces 10 20,0 30,0 

Casi siempre 25 50,0 80,0 

Siempre 10 20,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 16  

Evidencia para sustentar la Auditoría de Cumplimiento recabada durante la 

ejecución del Servicio 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Asignación adecuada de tiempo para la ejecución de una Auditoría de 

Cumplimiento.  

En la Tabla 32 y Figura 17 muestra que, el 34% considera que casi siempre el 

tiempo asignado es adecuado para la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento, 

asimismo, el 12% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 24 

% refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 24% y 6% revelaron 

que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 32 

 Asignación de tiempo para la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo          Frecuencia                             Porcentaje 
                            Porcentaje  

acumulado 

Nunca 3 6,0 6,0 

Casi Nunca 12 24,0 30,0 

A Veces 12 24,0 54,0 

Casi Siempre 17 34,0 88,0 

Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 17 

 Asignación de tiempo para la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

 

 

 

Adecuado tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante una 

Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 33 y Figura 18 muestra que, el 36% considera casi siempre es 

adecuado el tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante una 

Auditoría de Cumplimiento, asimismo, el 14% manifiesta que siempre acaece tal 

situación, mientras que el 26% refiere que a veces suceden tales hechos, sin 

embargo, el 22% y 2% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 

Tabla 33 

 Tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante una Auditoría de 

Cumplimiento 

Valor 

Cualitativo 
     Frecuencia      Porcentaje 

    Porcentaje   

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 11 22,0 24,0 

A Veces 13 26,0 50,0 

Casi Siempre 18 36,0 86,0 

Siempre 7 14,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 18  

Tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante una Auditoría de 

Cumplimiento 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
 

Adecuada comprensión de la entidad en la Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 34 y Figura 19 muestra que, el 52% considera que casi siempre en la 

Auditoría de Cumplimiento es adecuada la comprensión de la entidad, asimismo, el 

12% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 26% refiere que 

a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 10% reveló que casi nunca sucede, 

tal como se observa a continuación: 

Tabla 34  

Comprensión de la entidad en la Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo    Frecuencia        Porcentaje   Porcentaje   acumulado 

Casi Nunca 5 10,0 10,0 

A Veces 13 26,0 36,0 

Casi Siempre 26 52,0 88,0 

Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Figura 19 

 Comprensión de la entidad en la Auditoría de Cumplimiento 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Comprensión del personal de auditoría de la totalidad de los procesos 

internos de la Entidad durante una Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 35 y Figura 20 muestra que, el 46% considera que casi siempre el 

personal de auditoría comprende en su totalidad los procesos internos de la Entidad 

durante una Auditoría de Cumplimiento, asimismo, el 8% manifiesta que siempre 

acaece tal situación, mientras que el 36% refiere que a veces suceden tales hechos, 

sin embargo, el 10% reveló que casi nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 35 

Comprensión del personal de auditoría de los procesos internos de la Entidad 

durante una Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
    Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 5 10,0 10,0 

A Veces 18 36,0 46,0 

Casi Siempre 23 46,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 20 

 Comprensión del personal de auditoría de los procesos internos de la Entidad 

durante una Auditoría de Cumplimiento 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Evaluación de comentarios y aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 36 y Figura 21 muestra que, el 46% considera que casi siempre se 

realiza una adecuada evaluación de comentarios y aclaraciones en la Auditoría de 

Cumplimiento, asimismo, el 38% manifiesta que siempre acaece tal situación, 

mientras que el 16% refiere que a veces suceden tales hechos, tal como se observa 

a continuación: 

 

Tabla 36 

 Evaluación de comentarios y aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento 

Valor 

Cualitativo 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

A Veces 8 16,0 16,0 

Casi Siempre 23 46,0 62,0 

Siempre 19 38,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
 

Figura 21 

 Evaluación de comentarios y aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

Factores externos que afectan la imparcialidad en la evaluación de 

comentarios y aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento. 

En la Tabla 37 y Figura 22 muestra que, el 36% considera que casi nunca los 

factores externos que afectan la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones en la Auditoría de Cumplimiento, asimismo, el 14% manifiesta que 

nunca acaece tal situación, mientras que el 28% refiere que a veces suceden tales 

hechos, sin embargo, el 18% y 4% revelaron que casi siempre y siempre sucede, 

tal como se observa a continuación: 

  

Tabla 37  

Factores externos que afectan la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

Nunca 7 14,0 14,0 

Casi Nunca 18 36,0 50,0 

A Veces 14 28,0 78,0 

Casi Siempre 9 18,0 96,0 

Siempre 2 4,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Figura 22  

Factores externos que afectan la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Perjuicios Económicos en los hechos con presunta irregularidad 

identificadas. 

En la Tabla 38 y Figura 23 muestra que, el 54% considera que casi siempre las 

irregularidades identificadas están aludidas a perjuicios económicos, asimismo, el 

10% manifiesta que siempre, mientras que el 32% refiere que a veces suceden tales 

hechos, sin embargo, el 4% reveló que casi nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

 

Tabla 38 

Perjuicios Económicos en los hechos con presunta irregularidad identificadas 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 2 4,0 4,0 

A Veces 16 32,0 36,0 



 

 
 

Casi Siempre 27 54,0 90,0 

Siempre 5 10,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 23 

 Perjuicios Económicos en los hechos con presunta irregularidad identificadas 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Temas Misionales en los hechos con presunta irregularidad identificadas. 

 

En la Tabla 39 y Figura 24 muestra que, el 60% considera que a veces los hechos 

con presunta irregularidad identificadas están aludidos a temas Misionales, 

asimismo, el 28% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, sin embargo, el 

10% y 2% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a 

continuación: 

 



 

 
 

Tabla 39 

 Temas Misionales en los hechos con presunta irregularidad identificadas 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 5 10,0 12,0 

A Veces 30 60,0 72,0 

Casi Siempre 14 28,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 24 

 Temas Misionales en los hechos con presunta irregularidad identificadas 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Realización de Controles Específicos en lugar de una Auditoría de 

Cumplimiento. 

En la Tabla 40 y Figura 25 muestra que, el 42% considera que a veces, en lugar de 

realizar una Auditoría de Cumplimiento, se realizan uno o varios Controles 

Específicos, asimismo, el 42% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, 

mientras que el 2% refiere que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 12% 

y 2% revelaron que nunca y casi nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 40 

 Realización de Controles Específicos en lugar de una Auditoría de Cumplimiento 

Valor Cualitativo Frecuencia      Porcentaje 
     Porcentaje    

acumulado 

Nunca 6 12,0 12,0 

Casi Nunca 1 2,0 14,0 

A Veces 21 42,0 56,0 

Casi Siempre 21 42,0 98,0 

Siempre 1 2,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Figura 25 

 Realización de Controles Específicos en lugar de una Auditoría de Cumplimiento 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría. 

En la Tabla 41 y Figura 26 muestra que, el 44% considera que a veces, las 

Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría, asimismo, el 32% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, 

mientras que el 2% refiere que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 14% 

y 8% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 41 

 Las Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje Porcentaje   acumulado 

Nunca 4 8,0 8,0 

Casi Nunca 7 14,0 22,0 

A Veces 22 44,0 66,0 

Casi Siempre 16 32,0 98,0 

Siempre 1 2,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 26 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas 

responsabilidades administrativas no sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas 

responsabilidades administrativas sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría. 

En la Tabla 42 y Figura 27 muestra que, el 58% considera que a veces las 

Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a presuntas 

responsabilidades administrativas sujeta a la potestad sancionadora de la 

Contraloría, asimismo, el 22% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, 

mientras que el 10% refiere que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 8% 

y 2% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 42 

Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas responsabilidades 

administrativas sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría 

Valor Cualitativo         Frecuencia         Porcentaje 
Porcentaje    

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 4 8,0 10,0 

A Veces 29 58,0 68,0 

Casi Siempre 11 22,0 90,0 

Siempre 5 10,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

Figura 27 

 Irregularidades identificadas están relacionadas a presuntas responsabilidades 

administrativas sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades 

Civiles. 

 

En la Tabla 43 y Figura 28 muestra que, el 52% considera que a veces, las 

irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a 

Responsabilidades Civiles, asimismo, el 30% manifiesta que casi siempre acaece 

tal situación, mientras que el 12% refiere que siempre suceden tales hechos, sin 

embargo, el 6% reveló que casi nunca sucede, tal como se observa a continuación: 



 

 
 

 

 

Tabla 43 

 Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades Civiles 

Valor Cualitativo          Frecuencia         Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 3 6,0 6,0 

A Veces 26 52,0 58,0 

Casi Siempre 15 30,0 88,0 

Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 28 

 Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades Civiles 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

 

 



 

 
 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades 

Penales. 

En la Tabla 44 y Figura 29 muestra que, el 62% considera que a veces, las 

Irregularidades identificadas están relacionadas en su mayoría a 

Responsabilidades Penales, asimismo, el 20% manifiesta que casi nunca acaece 

tal situación, mientras que el 2% refiere que nunca suceden tales hechos, sin 

embargo, el 12% y 4% revelaron que casi siempre y siempre sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 

Tabla 44 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades Penales 

Valor Cualitativo         Frecuencia         Porcentaje Porcentaje acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 10 20,0 22,0 

A Veces 31 62,0 84,0 

Casi Siempre 6 12,0 96,0 

Siempre 2 4,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Figura 29 

Las Irregularidades identificadas están relacionadas a Responsabilidades Penales 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Facilidades para obtener evidencias durante el Control Específico. 

En la Tabla 45 y Figura 30 muestra que, el 58% considera que casi siempre, la 

Entidad permite y da facilidades a para obtener evidencias que sustentan el Control 

Específico, asimismo, el 30% manifiesta que a veces acaece tal situación, mientras 

que el 8% refiere que siempre se brindan las facilidades del caso, sin embargo, el 

4% revelaron que casi nunca la entidad brinda acceso a la evidencia, tal como se 

observa a continuación: 

 

 

 

 



 

 
 

Tabla 45 

 Facilidades para obtener evidencias durante el Control Específico 

Valor Cualitativo       Frecuencia         Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 2 4,0 4,0 

A Veces 15 30,0 34,0 

Casi Siempre 29 58,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 30 

Facilidades para obtener evidencias durante el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 
 

 



 

 
 

Plazo otorgado a la Entidad para entregar información en el Control 

Específico. 

En la Tabla 46 y Figura 31 muestra que, el 32% considera que casi siempre el plazo 

otorgado a la Entidad para entregar información es apropiado en el Control 

Específico, asimismo, el 22% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras 

que el 28% refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 14% y 4% 

revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 46 

 Plazo otorgado a la Entidad para entregar información en el Control Específico 

Valor Cualitativo  Frecuencia  Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Nunca 2 4,0 4,0 

Casi Nunca 7 14,0 18,0 

A Veces 14 28,0 46,0 

Casi Siempre 16 32,0 78,0 

Siempre 11 22,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 



 

 
 

Figura 31 

Plazo otorgado a la Entidad para entregar información en el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico. 

En la Tabla 47 y Figura 32 muestra que, el 58% considera que casi siempre, se 

obtiene evidencia suficiente o necesaria para sustentar el Control Específico, 

asimismo, el 28% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 10% 

refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 4% reveló que casi nunca 

sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 47 

Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia          Porcentaje 
              Porcentaje    

acumulado 

Casi Nunca 2 4,0 4,0 

A Veces 5 10,0 14,0 



 

 
 

Casi Siempre 29 58,0 72,0 

Siempre 14 28,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 32 

 Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control 

Específico. 

En la Tabla 48 y Figura 33 muestra que, el 52% considera que casi siempre, durante 

la ejecución del servicio se recaba la evidencia suficiente para sustentar el Control 

Específico, asimismo, el 12% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras 

que el 24% refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 6% y 6% 

revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 48 

 Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia         Porcentaje Porcentaje acumulado 



 

 
 

Nunca 3 6,0 6,0 

Casi Nunca 3 6,0 12,0 

A Veces 12 24,0 36,0 

Casi Siempre 26 52,0 88,0 

Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 33 

Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico. 

En la Tabla 49 y Figura 34 muestra que, el 54% considera que casi siempre, se 

obtiene evidencia de calidad para sustentar el Control Específico, asimismo, el 26% 

manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 6% refiere que siempre 

suceden tales hechos, sin embargo, el 16% y 4% revelaron que casi nunca y nunca 

sucede, tal como se observa a continuación: 



 

 
 

Tabla 49 

Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia          Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Casi Nunca 2 4,0 4,0 

A Veces 8 16,0 20,0 

Casi Siempre 27 54,0 74,0 

Siempre 13 26,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 34 

Obtención de evidencia para sustentar el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control 

Específico. 

En la Tabla 50 y Figura 35 muestra que, el 52% considera que casi siempre se 

obtiene la evidencia durante la ejecución del servicio de Control específico, 

asimismo, el 8% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 26% 

refiere que a veces suceden tales hechos, sin embargo, el 12% y 2% revelaron que 

casi nunca y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 50 

Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control Específico 

Valor Cualitativo         Frecuencia         Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Nunca 1 2,0 2,0 

Casi Nunca 6 12,0 14,0 

A Veces 13 26,0 40,0 

Casi Siempre 26 52,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 



 

 
 

Figura 35 

Obtención de evidencia durante la ejecución del Servicio de Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Comprensión de la Entidad durante el Control Específico. 

En la Tabla 51 y Figura 36 muestra que, el 42% considera que casi siempre, durante 

el Control Específico se comprende adecuadamente la Entidad, asimismo, el 8% 

manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 28% refiere que a 

veces suceden tales hechos, sin embargo, el 18% y 4% revelaron que casi nunca 

y nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 51 

Comprensión de la Entidad durante el Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia         Porcentaje Porcentaje acumulado 

Nunca 2 4,0 4,0 

Casi Nunca 9 18,0 22,0 

A Veces 14 28,0 50,0 

Casi Siempre 21 42,0 92,0 

Siempre 4 8,0 100,0 



 

 
 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 36 

 Comprensión de la Entidad durante el Control Específico 

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 

Elaboración: Investigador 

 

Comprensión de los procesos internos de la Entidad por el personal de 

Auditoría durante un Control Específico. 

En la Tabla 52 y Figura 37 muestra que, el 56% considera que, casi siempre, 

durante un Control Específico el personal de auditoría comprende en su totalidad 

los procesos internos de la Entidad, asimismo, el 6% manifiesta que siempre 

acaece tal situación, mientras que el 24% refiere que a veces suceden tales hechos, 

sin embargo, el 10% y 4% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 

 



 

 
 

Tabla 52 

Comprensión de los procesos internos de la Entidad por el personal de Auditoría 

durante un Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia          Porcentaje     Porcentaje acumulado 

Nunca 2 4,0 4,0 

Casi Nunca 5 10,0 14,0 

A Veces 12 24,0 38,0 

Casi Siempre 28 56,0 94,0 

Siempre 3 6,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 37 

Comprensión de los procesos internos de la Entidad por el personal de Auditoría 

durante un Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 



 

 
 

Evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control Específico. 

En la Tabla 53 y Figura 38 muestra que, el 66% considera que, casi siempre la 

evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control Específico es adecuada, 

asimismo, el 28% manifiesta que siempre acaece tal situación, mientras que el 6% 

refiere que a veces suceden tales hechos, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 53 

 Evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia         Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

A Veces 3 6,0 6,0 

Casi Siempre 33 66,0 72,0 

Siempre 14 28,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 38 

 Evaluación de comentarios y aclaraciones en el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
 



 

 
 

Factores externos que afecta la imparcialidad en la evaluación de 

comentarios y aclaraciones en el Control Específico. 

En la Tabla 54 y Figura 39 muestra que, el 34% considera que casi nunca, existen 

factores externos que afecta la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones en el Control Específico, asimismo, el 18% manifiesta que nunca 

acaece tal situación, mientras que el 24% refiere que a veces suceden tales hechos, 

sin embargo, el 22% y 2% revelaron que casi siempre y siempre sucede, tal como 

se observa a continuación: 

 

Tabla 54 

 Factores externos que afecta la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones en el Control Específico 

Valor Cualitativo        Frecuencia         Porcentaje    Porcentaje acumulado 

Nunca 9 18,0 18,0 

Casi Nunca 17 34,0 52,0 

A Veces 12 24,0 76,0 

Casi Siempre 11 22,0 98,0 

Siempre 1 2,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 
 



 

 
 

Figura 39 

 Factores externos que afecta la imparcialidad en la evaluación de comentarios y 

aclaraciones en el Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

 

Tiempo asignado para la ejecución de un Control Específico. 

En la Tabla 55 y Figura 40 muestra que, el 34% considera que a veces, el tiempo 

asignado para la ejecución de un Control Específico es adecuado, asimismo, el 

30% manifiesta que casi siempre acaece tal situación, mientras que el 14% refiere 

que siempre suceden tales hechos, sin embargo, el 12% y 10% revelaron que 

nunca y casi nunca sucede, tal como se observa a continuación: 

 

Tabla 55 

Tiempo asignado para la ejecución de un Control Específico 

Valor Cualitativo          Frecuencia          Porcentaje Porcentaje acumulado 

Nunca 6 12,0 12,0 

Casi Nunca 5 10,0 22,0 

A Veces 17 34,0 56,0 

Casi Siempre 15 30,0 86,0 



 

 
 

Siempre 7 14,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 40 

Tiempo asignado para la ejecución de un Control Específico 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante un servicio de 

Control Específico. 

En la Tabla 56 y Figura 41 muestra que, el 36% considera que casi siempre el 

tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos durante un servicio de 

Control Específico es adecuado, asimismo, el 12% manifiesta que siempre acaece 

tal situación, mientras que el 32% refiere que a veces suceden tales hechos, sin 

embargo, el 14% y 6% revelaron que casi nunca y nunca sucede, tal como se 

observa a continuación: 

 



 

 
 

Tabla 56 

Tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos 

Valor Cualitativo Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

Nunca 3 6,0 6,0 

Casi Nunca 7 14,0 20,0 

A Veces 16 32,0 52,0 

Casi Siempre 18 36,0 88,0 

Siempre 6 12,0 100,0 

Total 50 100,0  

Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 

 

Figura 41 

Tiempo asignado para el desarrollo de procedimientos 

 
Fuente: Cuestionario aplicado a 50 profesionales de OCI de Lima Metropolitana 
Elaboración: Investigador 
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